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P A R T E  O F I C I A L .
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Re ina  n u e s t r a  Se ño ra  (Q. D. G.) y 
su a u g u s t a  Real  f ami l i a  c o n t i n ú a n  en  es ta  co r t e  
sin n o v e d a d  en s u  i m p o r t a n t e  sa lud.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MINISTERIO
DE LA G U E R RA Y DE ULTRAMAR.

FOMENTO.

Isla de Cuba.
Octubre 6. Real orden aprobando  el proyecto  y p re

supuesto  de gastos para la construcc ión  de un  faro de 
primer orden de Frermell en p un ta  Lucrecia, de confor
midad con lo informadla por la Jun ta  consult iva de Ca
minos, Canales y Puertos .

Id. id. Disponiendo se pub liquen  nuevas convoca to
rias para que se repita la oposición á la cá tedra de geo
metría descriptiva, ag r im ensura  y Maestros de obras de 
la Escuela general preparatoria  y especiales de la Habana.

Personal.
Id. id. Concediendo á D. José Luis Casaseca, Director 

del Instituto de invest igaciones químicas, la jubilación  
que ha solicitado por el mal estado de su  salud.

Id. id. Nom brando  á D. Alvaro Reinoso Director del 
Instituto de investigaciones q u ím ic a s , con la obligación 
d e s e r v i r  la cátedra de química aplicada á la a g r ic u l tu 
ra  que actualmente desempeña ert la Escuela general 
p reparatoria  de la Habana.

Isla de Puerto-Riso.
Id. id. N ombrando Juez susti tu to  avenidor  de la villa 

de Ai ceibo á I). Ledro Puig y Pí, propuesto  en p rim er  
lugar  por el Gobernador Capitán  general.

Id. id. Haciendo extensiva á la 'isla de Puerto-Rico, á 
instancia de aquella Real Audiencia ,  y  en v ir tud d é l o  
propuesto  por el Gobernador Capitán g e n e ra l , la Real 
cédula de 29 de N oviem bre de 1853, expedida para la 
tormacien y rég im en  de las sociedades anónimas en la isla de Cuba.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte  de Madrid, á 13 de Octubre de 1859 
en los autos de competencia entre el Juzgado de la Capi
tanía general de Granada y el de primera  instancia del 
partido de Albuñol acerca del conoc im ien to ,  respecto 
al paisano José Martínez V era , de la causa formada p o r  
el motivo que  se dirá :

Resultando que r iñeron  en una  de las calles de la 
R áb ita ,  barrio  de la villa de A lbuñol ,  la m añana del 13 
de Marzo último, Francisco Martínez , hijo de José, y el 
carabinero  Mariano Nicolás Flores , te rm inando  la riña 
por la fuga del p rimero hasta la casa de su  pad re ,  pe r 
seguido por Flores con una  pistola en la m ano , q ue  dis
paró contra él y no salió el tiro :

Resultando que en esta persecución le acompañó otro 
carabinero  llamado Ju an  Sanche/. R o d r ig ue / ,  y  que h a 
biendo llegado armados ambos á la casa en que se re fu 
gio el Franc isco ,  no pudieron pene tra r  en ella por en
contrarse  ya cerradas las puertas:

^Resultando que habiendo querido salir  á la calle á 
reñ i r  con estos los dos Martínez, fueron contenidos por 
otros vecinos de la casa: y que en tal estado se presentó  
el Alcalde pedáneo, qu ien  pidió auxil io  en n om bre  de la 
Reina para llevar arrestados al José y Franc isco ,  y  tam
bién á A n ton io ,  herm ano de este,  que concurr ió  en to n 
ces en su favor y en el de su  padre con un cuchil lo , que 
le q u i ta ron  los ca rab ineros  :

Resultando (pie al verificarse el arresto  , auxil iado el 
Alcalde por dichos carab ineros ,  y ademas por el sargen
to y otros individuos del cuerpo que  c o n c u r r ie r o n , dijo 
el José Vera que le qu itasen  de allí aquellos viles cara
bineros,  que habían venido á a se s in a rá  su  hijo :

Resultando que en el tránsito  hasta la prisión los 
Martínez, según las declaraciones de los carabineros, 
proferían insultos y palabras soeces contra e l los, lo que 
no aparece confirmado por n ingún  otro testigo en cu an to al José :

Resultando que en dicho tránsito  fueron heridos por 
los carabineros los dos hermanos Antonio y Francisco, 
habiendo de sus resultas fallecido este al dia siguiente; 
y q u e ,  por ser ámbos matriculados de mar, practicó di
ligencias el Juzgado de Marina , de que se inhibió  des
pués pasándolas al de Guerra:

Resultando que en las que este in s tru ía  por dichos 
acontecimientos , se acordó oficiar al Juez de p rim era  
instancia de Albuñol para  que pusiera  á su disposición 
al paisano Jom Martínez Vera, originando esto la ac tual 
competencia por haberse negado á lo que se pedia, re 
clamando al mismo tiempo el tanto de culpa que contra 
dicho paisano apareciese en la causa :

Resultando que el Juzgado de Guerra ,  dando por j u s 
tificado el insulto del José á los c a ra b in e ro s , invoca en 
apoyo de su jui isdiccion la Real orden de 17 de Se tiem 
bre de 1855 . pues según ella, en el mero hecho de estar 
estos en el pun to  de su destino , son considerados co
mo de se rv ic io ; añadiendo que por otra Real orden de 
30 de Octubre del propio año se castiga en ellos el de
lito de deserción como abandono de g u ard ia ,  deducien
do de aquí que si tan vigorosos son "sus deberes, están  
en el caso de gozar los mismos derechos que la tropa de 
una  guardia  , y de que  sea considerado como reo de des
acato, y sometido á la jurisdicción mili tar, quien  los in
sulte au n q u e  sea solamente de palabra :

Resultando , f inalmente, que el Juzgado ord ina r io ,  en 
apoyo de su .jurisdicción civil expone :

Que no está justi ficado por testigos imparciales que 
el paisano Martínez Yeia en el acto de ir  preso, pues que 
de hechos an te n o te s  no se tra ta ,  hubiese insultado á los carabineros:

Que tampoco aparecía que estos prestaran  en a q u e 
llos momentos el servicio propio de su ins t i tu to ,  puesto 
que iban en compañía del Alcalde, auxil iándole para el 
arresto  de los Martínez:

Que debería considerarse al Martínez Vera exento de 
responsabilidad criminal , según el caso noveno del a r 
ticulo 8.° del Código penal, atendiendo á que veia á sus 
dos hijos heridos, y que aun  suponiendo en él a lguna 
responsabilidad, se reducir ía  á la de una falta, con a r r e 
glo á lo dispuesto en el caso duodécimo del art.  285 (de
be ser el 485) del mismo Código, y  á la regla 56 de la 
lev provis ional para su aplicación , en cuyo caso su co
nocimiento correspondía exclusivamente al Alcalde, te
n iendo presente la doctr ina  establecida por este T r ib u 
nal Supremo en la decisión de una competencia fallada 
en 3 de Diciembre de 1853:

Vistos , siendo Ponente  el Ministro D. Félix Herrera 
de la Riva:

Considerando que al prestar  los carabineros al Alcal
de de Albuñol, en el hecho de que se t ra ta ,  el auxil io  
que  pidió á nom bre  de la Reina, cum plieron  con la 
obligación en que está todo c iudadano ,  y no por ello 
desem peñaron  acto alguno de servicio exclusivo ó pecu
liar de su  ins t i tu to ,  cual presupone y requ iere  la Real

órden de 17 de Se tiem bre  de 1855, para que se les r e p u 
te como soldados que se h a l lan  de fac c ió n :

Y considerando que  la Real órden de 30 de Octubre 
de que se ha  hecho mérito  nada expresa respecto al p r i 
vilegio ó fuero de atracción en favor del cuerpo de Ca
rab ineros , y que  no por inducc ión  , sino por concesión 
te rminante , puede conside ra rse  establecido ;

Decidimos esta competencia á favor del Juzgado de 
primera  instancia  de A lb u ñ o l , y mandamos que se le 
devuelvan , y  al referido de la Capitanía general de Gra
nada, su s : respectivas ac tuac iones,  y que por  este se p a 
se á aquel el tanto de cu lpa respectivo al paisano José 
Martínez V e ra .7

Así por la presente  s e n te n c ia , que se publicará en la 
Gaceta de esta corte é inse rta rá  en la Colección legisla
t iv a , pasándose al efecto las correspondientes  copias cem 
tificadas, lo pronunciamos", mandarnos y firmamos.— Ra
món María Fonseca — Ramón María de Arrióla.^=Féli\  Her
rera  de la Riva.— Tuan María B ie c— Felipe de Urbina.=* 
Eduardo Elío.

Pu b l icac ió n .— Leída y publicada fue ja precedente 
sentencia  por el limo. Si. D. Félix Herrera de la Riva 
Ministro del T ribunal Suprem o de Ju s t ic ia , estándose ce
lebrando audiencia publica en su  Sala segunda hoy día 
de la fecha, de que certifico como Secretario  d e ’S. M. y 
Escribano de Cámara.

Madrid 13 de Octubre de 1859— Dionisio Antonio de 
P u g a .

DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION
DE LA DIRECCION GE NE RAL DE LA DEUDA PÚ BLICA.

R e l a c i ó n  n ú m .  13.
Relación de los créditos que han sido reconocidos por la 

Junta de la Deuda pública en inscripciones intrasferi- 
lles de la renta consolidada al 3 por 100 en favor de 
las corporaciones civiles que se expresarán por el produc
to de sus bienes rendidos hasta, el 2 de Octubre de 1858, 
cugas inscripciones han sido rem itidas á las respectivas 
Tesorerías de las provincias para su entrega.

Numero r* i ui • • i - • Ini nortede salida Establecimientos o corporaciones impone
de los i  que corresponden, ericréditos. Reales vellón.

Provincia de Albacete.
1110 A yuntam iento  de T o b a r r a   57.180,05
1111 Idem de Albace te   ..........  1.920.776,87

Badajoz.
1112 Ayuntamiento de A lb u e ra . . . .  32.615,65

Cádiz.
1113 A yuntam iento  de J im ena  692.219,20
1114 Idem de V e je r  ......................... 431.858^55
1115 Idem de [Moron (provincia de

O v i l la .   ............  2.252,75
Castellón.

1116 A yuntam iento  de Salsadella
(provincia de C a s te l ló n ) . . .  24.323,92

1117 Idem de T o n  e b la n c a     1.121,35
Granada.

1118 Ayuntam iento  de L o ja ..............  63.321,12
1119 Idem de Montefrio.  .................  98.668^42
1120 Idem de U g i ja r ....................  20.650T7

Huelva .
1121 Ayuntam iento  de Valverde del

Cam ino .......................................  17.428,92
1122 Idem de H uelva ............................  15.447,77
1123 Idem de los A la r in e s . . ..........  1.791,40
1124 Idem de Bollullos......................... 1.378,48

León.
1125 Ayuntamiento  de Benavides. . 3.679,77
1126 Idem de la B a ñ eza .  ............. 108.166^62
1127 Idem de C u adros ......................... 1.094*17
1128 Idem de B e m b ib re , ...................   33.819.70

Málaga.
1129 A yuntam iento  de T e b a ............  11.660

M urcia.
1130 Ayuntamiento  de Pacheco. . .  . 212.379,651131 Idem de Pliego ............... 16.028*37

Santander.
I 132 Ayuntam iento  de Alíriego, por

el pueblo de Barcena de 
C u d o n . . . .  . , ..........................   . 8,486,72

1133 Idem de Camargo, por el pue
blo de Cacicedo. . . . . . ____   17.983,20

Soria.
1134 Ayuntamiento  de Carrascosa

de Abajo .....................................  1.746,85
Tarragona.

1135 A yuntam iento  de Montblanch. 680,10
i 136 Idem dé P o r r e r a . . . , . ,   12.985*17
1137 Idem de V ilabe l la ,   .................  5.299,52

Zaragoza.
i 138 Ayuntam iento  de Embíd de la

R iv e ra .......................................... 42.511,30
1139 Idem de L u n a ...........................  6.368,30
1140 Idem de Fuentes de G i lo ca . . .  33.512,62
1141 Idem de A cered .............................  9.946*87
1142 Idem de M aluenda ....................... 1 0.829*15
1143 Idem de Z u e ra ...............................  20*07
1144 Idem de O re ra ...............................  1 .984*15
1145 Idem de C a r iñ e n a ........................  68.500,80
1146 Idem de Manchones...................... 64.258*07
1147 Idem de A lagon .............................  6.958,65

T o t a i   4.059.934,68

R e l a c i ó n  n ú m .  14.
BENEFICENCIA.

Cádiz.
1148 Hospital de Caridad de J ime

n a ..................................................  315.204149 Casa de Beneficencia ;de Vejer. 9.788,47
1150 Niños de la Doctrina de ¡Se-
, t , Y¡Ua................................................ (2.191,101151 Hospital de Misericordia de id. 8.445,20
1152 Pobres d é l a  cárcel de Cádiz. 21.480*62
1153 Obras pias de D. Luis  Moreno. i.975^65

Castellón.
1154 Colegio de Santo Tomas de

V alenc ia ...................................... (6.360,02
Gerona.

1155 Hospital de la Bisbal.........................   69.921 47
1156 Idem de L lan d á .............................  4.469*22
1157 Hospicio de O l o t  ........... ’ . * 84^354 70

d^salkli  Establecimientos ó corporaciones Importe
de los á que corresponden. Pncréditos. Reales vellón.

Huelva.
1158 Hospital de Nuestra Señora de

ios Angeles de Niebla  909.743,20
1159 Idem de Sancfi Spiritus de

Aroehe ,     ................... 436.362,77
Logroño.

1160 Los Hospitales reun idos  de la
Abadía de N.ájera y del Em 
perador D. Alfonso Vil  128,908.27

1161 Hospital de Nuestra Señora de
la Piedad y Refugio de Ná •
jera ..................=.................... 291.653,55

León.

1162 Hospital de las Cinco Llagas
de A s to rga . . . . . . . .  . . .  7. . 57.040,45

Patencia.
1163 Hermandad de la Caridad de

fa le n c ia    ..................  210.999,50
Pontevedra,

1164 Hospital de Santiago. , , 31.849,10
Santander.

1165 Hospital de San Rafael de San
tand e r .    .......................   3.903,85

1166 Idem de San Rafael de A sas . .  I07.328Í20
1167 ídem de id. de San tander.  . . .  149,02

Tarragona,
í i 08 Hospital de Reus   422.144,87
1169 Casa de Caridad de R e u s   567.i 31 ;77
1170 Hospital de Alcover.....................  G0.183^80
1171 Idem de Santa Coloma de Que-

r a l t .    ............................  1 4.764,62
1172 Idem de P o b o lc d a . .  .............  414,60
1173 ídem do Ti visa.  ......................   832A2

Valencia.
1174 Hospital de Algemesí........... .....  99.267,55
1175 Idem de A y o ra .......  1.735.95

Zaragoza.
1176 Hospital de Nuestra Señora de

Gracia de Zaragoza. .  .........  7.307.778,37
1177 Idem de Calatayúd.  ................ 2.337*42
1178 Idem de id.   ..................  485,968.45
1179 Idem do Egea de los Caba

lleros. . . 12.082,95
1180 Idem de Mal leu .....  1.353,1 7
1181 Idem de Ateca......... 30.841,77
1182 Idem de Convalecientes de Za

r ago za ...................................  . . ,  240.837,97
Baleares.

1183 Casa de Expósitos de P a lm a . .  23.648,85
1184 Idem de A rrepentidas de i d . .  70.972! 10
1185 Idem de Niñas h uérfanas  de

íd e m  . . . . . . . . . . . . . . .  65.910,27

T o t a l . . .   11.808.446,56

R e l a c i ó n  n ú m .  15.
INSTRUCCION PUBLICA.

Cádiz.
1186 Escuela de p r im eras  letras

de Concha Real, Valle de 
Villaexcusa,en las montañas 
de San tand e r   ............  73.390.67

Castellón,
1187 Casa enseñanza de Niñas de

O n d a   ...................... . . .  73.433,45
Granada.

1188 Colegio del Sacromonte de Ora-
n ad a ........................................... ((.455.(58,02

Huelva.
1189 Instrucción primaria de Mo-

g«er   ................   28,168,401190 Obra pia de la escuela de Al-
m o n t e . .   6.019,62

León.
1191 Escuela de L u g a n  ........... .. 3.954
1192 Idem de Robledo de las T ra 

v ie sa s ...........................................  919,20
1193 Idem de Villademor de la Vega. 628,15
1194 Idem de V iílam andos . . . . . . .  H  .064,92
1195 Idem de prim eras  letras y cá -

tedra de la tinidad de San
Félix de T o r i o . . ................... 4.792,Ofc

Madrid.
1196 Escuela de Ins trucción pública

del Nuevo Bastan . . .  ___  96.794,07
Salamanca.

1197 Escuela de Ins trucc ión  pú b l i
ca de N e g r i l l a .  ................... 6,239,50

1198 Idem de id. de V i t ig u d in o . . .  16.462,57
1199 Ins ti tu to  Balear. . .  . . , ...............  1.465.805^65

T o t a l ..................  13.242.830,27

Madrid 3 de Octubre de 1859.=M anuel Mamerto Se-
ca d e s — V.° B.°— El Director general,  Presidente, Sancho.

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE CONSUMOS.
CASAS DE MONEDA Y MINAS.

El dia 29 de Noviembre próximo se ce lebrará  s e g u n 
da subasta  en  el establecimiento  de m inas de Riotinto 
para la adquisición de 500 fanegas de habas y 290 de 
cebada á los precios máximos admisibles de 57 rs. por 
cada fanega de habas  y  40 por la de cebada.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en 
aquel establecimiento y en esta Dirección general.

Las proposiciones se p resen tarán  arregladas al mo
delo siguiente:

El que suscribe, enterado del pliego de condiciones 
para con tra ta r  500 fanegas de habas y  290 de cebada 
para  este establecimiento se compromete á cum pli r la s  
y  hacer dicho surt ido  por los precios d e  (expresa
do por letra).

( Fecha, firma y dom ic i l io .)
Madrid 17 de Octubre de 1859.=El Director general,  

Manuel María Yañez de Rivadeneira.

El dia 29 de Noviembre.rpróximo se celebrará s u b a s 
ta pública en el establecimiento de minas de Linares p a 
ra con tra ta r  las maderas  necesarias p a ra  el surtido del 
mismo du ran te  el año próximo de 1860. á los precios 
máximos admisib les s iguientes:

Ocho reales qu in ta l  de madera de encina.
Diez y ocho reales cuartón  común.
Cinco reales 50 cents, vara de reforzados.
Cuatro reales cada tabla.
Diez y seis reales cada vara de rollizo.
El pliego de condiciones se halla de manifiesto en d i 

cho establecimiento  y en esta Dirección general.
Las proposiciones se p re sen ta rán  arregladas al m ode

lo siguiente:
El que su sc r ib e ,  enterado del pliego de condiciones 

para con tra ta r  el sur t ido  de madera necesaria  en dicho 
establecimiento en todo el año de 1860, al precio de (ex
presado en letra), comprometiéndose á cum pli r  dichas 
condiciones.

(Fecha, firma y domicilio.)
Madrid 17 de Octubre de 1859.— El Director general, 

Manuel M ana Yañez de Rivadeneira.

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.
Hallándose vacante la plaza de cuarto  escribiente de 

esta Dirección, dotada con 4.500 rs. vn. anua les ;  y d e 
biéndose proveer por oposición, se avisa al público para 
que  las personas que  qu ieran  tomar parte  en ella p re 
senten sus solicitudes án tes  del 15 de Noviembre p ró x i
m o ,  dia en  que se verificará el acto en este estableci
miento , dando principio á las once de la mañana.

Las materias  sobre que versará  la oposición son Gra
m ática , Caligrafía , principios de Aritmética y Geografía 
En igualdad de c i rcunstancias  será preferido el que  t r a 
duzca algún id ioma, y en tre  estos el qu e  dibuje.

Madrid 17 de Octubre de 1859,— ̂ Francisco Chacón.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS.
Lotería p rim itiva .

En la extracción ce leb rada  en el dia de ayer han 
salido agraciados los n ú m ero s  s iguientes:

3 4 , 7 8 , 1 9 , 5 7 , 6 3 .

El p rem io  de 2.500 rs. vn. concedido en cada ex trac
ción á las huérfanas  de m il i ta res ,  Milicianos Nacionales 
y patriotas que  m ur ieron  en la gloriosa lucha que feliz
mente hemos terminado por  los legítimos derechos de 
Doña Isabel II y las libertades de la" nación , ha cabido 
en suer te ,  con el p r im er  extracto  de la de este dia, á 
Dona Dominica Solano, hija de D. Segundo, paisano y 
vecino del pueblo de A gui le ra , m uerto  en el campo del 
honor.

El dia 20 del actual, á las doce de su m a ñ a n a ,  ten
drá efecto en la misma Dirección una  nogoeiacion de 
le tras á cargo de los Administradores de la Renta, cuyo 
acto se verificará por medio de pliegos cerrados, con s u 
jeción á las bases que  es ta rán  de manifiesto en la Tene
duría  de libros de la ci tada oficina general.

Los suje tos que quieran  interesarse en la expresada 
negociación pueden  tomar los apuntes  que les sean pre
cisos de la nota que para el indicado objeto se hallará 
también á disposición de los mismos en 'la propia Teneduría,

Madrid 17 de Octubre de 1859.=~Hazañas.

DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION
DE LA DIRECCION GENERAL DE L A  DEUDA PÚBLICA.

En v ir tud  de acuerdo  de la Jun ta  de la Deuda púb li
ca de 11 de Enero de 1859, h an  sido consti tuidos en de
pósito por u n  año los valores importantes rs. vn. 380.000 
q ue  resu l tan  deber abonarse  en Deuda diferida del 3 
por 100 á D. Cárlos V eyant,  como heredero  de D. Ju an  
y D. Antonio Macho, cuyo depósito ha tenido efecto por 
no haber  presentado el in teresado los conocimientos o ri
g i n a l e s , u n o  de D. Gregorio  Zuv iarregu i ,  Maestre de la 
fragata Asunción, de 6.000 pesos embarcados en la misma, 
de cuenta y riesgo de D. Juan y D. Antonio Macho; otro 
del Maestre de la fragata Santa Clara D. Francisco María 
Zuluaga , de 6.000 pesos, de cuen ta  y riesgo de los m is
mos, y otro del Maestre de la Gertrudis D."Manuel Revi
lla , de 7.000 pesos, de cuenta y riesgo de los mismos,  
cuyos buques salieron de Lima en 1804 y fueron a p re sados por los ingleses.

Lo que se anunc ia  al público para q u e  cua lqu iera  
persona que se crea con mejor derecho á la propiedad de 
los indicados créditos pueda in ten tar  la reclamación 
o portuna  dentro  del plazo mencionado.

Madrid 30 de Setiembre de 1859. =  Manuel M. Seca- 
des.—V.° B.°—  Sancho.

Por acuerdo de la Jun ta  de la Deuda pública de 29 de 
Enero de 1859 , se han  consti tuido en depósito por tér
mino de u n  año , que concluye en 20 de Octubre  p ró x i 
mo, rs. vn. 70.663 con 84 cénts . en Deuda diferida del 3 
por 100, importe de los daños causados en la ú lt im a 
g uerra  civil á D. Valentín  Maruri ,  vecino de la ante ig le
sia de Abando, en  la provincia de Vizcaya , cuyo depósi
to ha tenido efecto por haberse  extraviado la certifica
ción de valores i l íqu ido s , expedida por la an t igua  Comi
sión central.

Lo que se anunc ia  al público por si tuviese alguna 
persona que reclamar en contrario .

Madrid .30 de Setiembre de 1859. — Manuel AL Seca-  
des,*=V.° B.°— Sancho.

Por acuerdo de la Jun ta  de la Deuda pública de 18 de 
Febrero de 1859, se han  consti tuido en depósito por té r 
mino de un an o ,  que concluye en 20 de O ctubre  próx i
mo, rs. vn. 14.432 en Deuda diferida del 3 por 100, im 
porte de los daños causados en la últ ima guerra  civil á 
D. Cosme Belaunde, vecino de Z u zu n tab a rr i ,  en la p ro 
vincia d e \  izcava ,  cuyo depósito ha tenido efecto por 
haberse extraviado la certificación de valores ilíquidos, 
expedida por la an tigua Comisión central.

Lo que  se anun c ia  al público por si tuviese alguna 
persona que reclam ar en contrario .

Madrid 30 de Setiembre de 1859. — Manuel M, Seca-  
des.— V.° B.°— Sancho.

Por acuerdo de la Jun ta  de la Deuda de 20 de Marzo 
de 1858, h an  sido consti tu idos en depósito por té rm ino  
de u n  año, por falta de los conocimientos originales,  los 
valores en Deuda diferida del 3 por 100, importantes 
218.493 rs  33 cénts . que resu l tan  deber abonarse á Doña 
Alaría del Rosario Gardeazabal,  como heredera de su p a 
dre D. Luis Francisco, por la tercera parte de una partida 
de 17.000 ps. embarcados en la Medea, de cuen ta  y r ies
go de D. Luis F ra n c isco , D. Luis y D. G aspar  G ardea
zabal; mitad de otra de 6.516 ps. embarcados en dicha 
fragata , de cuen ta  y riesgo de D. Luis Francisco y Don 
GaspaP G ardeazabal ; el total de otra de 2.000 ps. em b a r 
cados en la referida fragata , de cuen ta  y riesgo de Don 
Luis Franc isco G ardeazabal , cuyo b uq ue  salió de Lima 
en 1804 y fué apresado por los ingleses.

Del mismo modo, y en v ir tud  de otro acuerdo de la 
Jun ta  de 15 de Febrero de 1859, han  sido consti tu idos en 
depósito por igual t iempo los valores en Deuda diferida,

aportantes 1 /8.493 rs. 33 cents, que resultan deber 
abonarse a la citada Doña María del Rosario Gardeazabal 
como heredera de su f io D. Gaspar, por otra tercera parte
«SWÜfcr** *,,0#0
Deison-ám iácAT*U110'a aI Pliblico Para q«e cualquiera 
los indicados Z h l h C '1 derecho á la propiedad do 
onorlnnadpnfr . Hifi f  ,nlec'a m en ta r  la reclamación P Mo 5 , ™ í.lcl Phi'M mencionado.
d e s i - 5  A  4 t n ec l r bre de 1859' =  « « " « e l M. Seca-

En virtud de acuerdo de la Junta de la Deuda de 3 
de Enero de (837, (. de Junio de (838 y 4 de Febrero
de 1859, se han mandado constituir en depósito por ei 
termino de un ano los valores importantes 962.080 rs. en Deuda diferida del 3 por 100, reconocidos á favor de 
D. José Sebastian y D. Juan Mariano de Goyeneche pro
cedentes de varias partidas apresadas por los ingleses en 
los anos de 1804 y 1805, cuyos conocim ientos se han extraviado, y s o n :

Uno del Maestre de la fragata Astigarraga  D. Vicente 
Mila de la Roca, de 7.000 ps. fs., embarcados en dicho 
buque, de cuenta y riesgo de D. Pedro Mariano G oye- iiGcnc.

Otro del mismo Maestre, de 8.(04 pesos 2 rs., de cuen- ta y riesgo de D. José Manuel de Goyeneche.
i x Ír o ^  ^ aesíre de la referida fragata Astiqarraqa  de 25.000 p esos, de cuenta y riesgo de D. Juan de Goyeneche.

. 9í,l.° ^  Maestre de la fragata Asia D. Miguel Antonio Elizalde, de 8.000 p e so s , de cuenta y riesgo del Don Juan de Goyeneche.
Lo que se anuncia al publico para que si alguno se 

creyese con mejor derecho á dichos conocim ientos haga 
la reclamación conveniente en el término indicado
, Maí rláJ °  Setiembre de 1859 .-*Manuel M. Seca- d e s ,~ V . B.°=»Sancho.

En virtud de acuerdo de la Junta de la Deuda de 12 
Agosto de 1859, se han mandado constituir en depósito 
por el termino de un año, por falta d é lo s conocim ientos 
oiig inales, a contar desde la fecha de la declaración ju 
dicial del extravío, los valores en Deuda diferida del 3 
por 100, importantes reales vellón 321.716 y 87 céntim os 
mandados abonar á los herederos de D. Jacinto Alvarez Pazos , procedentes de las partidas siguientes :

Una de 275 pesos 4 y tres cuartos r s . , embarcados en la fragata Cleopatra, su Maestre D. José María Fugo y venían de cuenta y riesgo del citado Pazos.
Otra de 930 pesos 6 y medio r s . , embarcados en di

cha fragata de cuenta y riesgo de D. Jacinto Alvarez 
Pazos, D. Juan Buch y D. Francisco Javier de Edena.

Otra de 3.000 pesos embarcados en la fragata N úes-  
ti a Señora del Coro, Maestre D. Francisco de Borja Migoni 
de cuenta y riesgo de dichos tres interesados.

Otra de 3.500 pesos, embarcados en la misma fragata de cuenta y  riesgo de citado Pazos. 3
Otra de 4.000 pesos,‘embarcados en la fragata Pastora su Maestre D. Leonardo Miguel Camerino, "de cuenta v nesgo del citado Pazos.
Otra en la misma fragata, de 1.000 pesos , de cuenta y riesgo de Pazos.
Otra de 3.000 pesos, embarcados en el bergantín  

E duardo , Maestre D. Gil Noel i , de cuenta y rielgo de i azos.
Y otra de 3.000 pesos, embarcados en el bergantín  

Pomona, Maestre D. Juan Francisco Zulueta, de cuenta 
y riesgo del citado Pazos, cuyos buques fueron apresados por los ingleses en los años (804 y  (805.

Lo que se anuncia al público para que cualquiera  
persona que se crea con mejor derecho .’ los indicados 
conocim ientos pueda intentar su reclamación en el término indicado.

Madrid 30 de Setiembre de ( 8 8 9 .=  Manuel M. Seca-des.— V. B. .=S ancho.

u P?r ^ K áo de la Junta de la Deuda de 26 de Octubre de 1858, han sido constituidos en depósito por el tér
mino de un ano los valores importantes rs. vn. 80.000 aue 
resultan deber abonarse en Deuda diferida dei 3 por 100 
a los herederos de D. Fermín Elizalde, cuyo depósito ha 
tenido efecto por no ,haber presentado el interesado el 
conocimiento original de una partida de 4.000 pesos que 
venia de cuenta y  riesgo del citado Elizalde, apresada 
por los ingleses en 1804 en la fragata Pilar , su Maestre 
D. Ignacio Estillarte, que¡salió de Veracruz en dicho año.

Lo que se anuncia al público para que cualquiera 
persona que se crea con mejor derecho á la propiedad del indicado crédito haga la reclamación oportuna dentro del plazo mencionado.
, Ma2 roÍdJ °  de Setem bre de (8 5 9 — Manuel M. Seca-  d e s— V. B. .—Sancho.

En virtud del acuerdo de la Junta de la Deuda de ( (  
de Enero y 3 de Mayo de (857, han sido reconocidos por 
la Junta a favor de los herederos de D. Francisco de Le- 
mona Una reales vellón 320.000 en Deuda diferida del 
3 por (00, procedentes de dos partidas apresadas por los 
ingleses en (804 y (805 ,j in a  de 3.000 pesos embarcados en la fragata JSuestra Señora de los Dolores, su Maestre 
D. Joaquín M uñoz, y otra de 13.000 pesos embarcados 
en la fragata M ejicana , su Maestre D. José Albistur de 
cuenta y riesgo del citado Lemona U ría, habiéndose man
dado constituir la referida suma en depósito por el tér
m ino de un año por falta de los conocim ientos originales. °

Lo que se anuncia al público para que cualquiera 
persona que se crea con mejor derecho á la propiedad de 
las mencionadas partidas pueda intentar la reclamación oportuna en el térm ino prefijado.

Madrid 30 de Setiembre de (869 -M a n u el M. S eca-  d e s— v. B .— Sancho.

?®r, ac1uerd° de la Junto de ]a Deuda de 3 de Enero de ( 8 ,>7, han sido constituidos en depósito por término 
rfificc a"°S ores en Deuda diferida importantes66.606 rs., que resultan deber abonarse á favor deD. José 
.naves por las cinco sextas partes de un conocimiento 

extraviado de 4.000 pesos embarcados de cuenta y riesgo 
de D. Matías Rodríguez en 1804 en la fragata Santa Clara, que salió de Lima y fué apresada por los ingleses.

Lo que se anuncia al público para que cualquiera 
persona que se crea con mejor derecho á la propiedad 
del indicado conocimiento pueda intentar la reclamación oportuna dentro del plazo mencionado.

Madrid 30 de Setiembre de 1859.=*»Manuel M Sem  des — V.° B.°— Sancho,

En virtud de acuerdo de la Junta de la Deuda dp 91 
de Febrero de 1859, se han mandado constituir en depósito por el termino de un ano 92.340 rs vn en D ond^ i;  ferida del 3 por 100 á favor de D.
o T u d ^ A r a n l 6 e» .A c e p to  de h e r e d é  ete. J , 1 ( u a  ’ CuY° depósito habrá de tener efecto 
o r i g i n a l  Hp / P¡Lesentado el interesado el conocim iento  

/ 7 V  Ps‘ a b a r c a d o s  en la fragata Nuestra  Señora de los Dolores, su Maestre D. Joaquín Muñoz, que 
venían de cuenta y riesgo del citado Arandia, y fué apre
sado por los ingleses en su viaje de Veracruz en los años de 1804 y 1805.

Lo que se anuncia al público para que cualquiera 
persona que se crea con mejor derecho á la propiedad



del indicado conocimiento pueda in ten tar  la reclamación 
den tro  det plazo mencionado.

Madrid 30 de Setiembre de 1859.— Manuel M. Seca- 
des.==Y.° B.°=Sancho.

En v i r tud  de acuerdo de la Ju n ta  de la Deuda pública, 
fecha 6 de Noviembre de 1857, han  sido consti tu idos en 
depósito por dos años 22.327 rs. 50 cents,  ó favor de Do
na Pascuala de la Torre; 14.4 63 rs. 75 cents, á favor del 
hospital de la villa de Bilbao, y 11.163 rs. y 75 cénts. á 
favor de la casa de Misericordia d e  dicha v i l l a , cuyas can 
tidades, mandadas abonar en Deuda diferida, proceden de 
una  partida de 2.232 ps. 6 rs. apresados en los años de 
1804 y 1805 en la fragata Dolores, y venían de cuenta y 
riesgo de D. Juan  Ignacio Ugarte. cuyo conocimiento lia 
sido extraviado.

Lo que se anuncia  a! público para que  cualquiera 
persona que se crea con mejor derecho á la propiedad de 
los indicados créditos pueda in ten tar  la reclamación 
oportuna  dentro del plazo mencionado.

Madrid 30 de Setiembre de 1859.— Manuel M, Seca-  
d e s — V.° Bé— Sancho.

En v ir tud  de acuerdo de la Jun ta  d é la  Deuda pública, 
fecha 24 de Noviembre de 1857, h an  sido constituidos 
en depósito por el té rmino de dos a ñ o s ,  por falta de los 
conocimientos originales, 513.006 rs. vn. á favor del Real 
hospital de Santiago de Galicia, cuya cantidad, m andada 
ab o na r  en inscripciones de la Deuda diferida del 3 por 
100, procede de 8 500 pesos que venían  en la fragata 
Mercedes, de cuenta y riesgo del referido hospital;  8.5^6 
pesos en la fragata Asunción, de la misma cuenta y ries
go, y 8.650 pesos 2 y medio rs. en la fragata Santa Clara, 
también de cuenta y riesgo del citado hospital,  cuyas 
tres  partidas se em barcaron  en L im a , y fueron ap resa
das por los ingleses en los años de 1804 y 1805.

Lo que se anuncia  ai público para que cua lqu iera  
persona que se crea con mejor derecho á la propiedad 
del mencionarlo crédito  pueda in ten tar  la reclamación 
oportuna dentro  del plazo mencionado.

Madrid 30 de Setiembre de 1859.— Manuel M. Seca- 
des .=V .°  B.°— Sancho,

Por acuerdo de la Jun ta  de la Deuda de 23 de Octu
bre  de 1857, han  sido consti tuidos en depósito por el 
té rm in o  de dos años,  los valores importantes  160.000 
reales que  resultan  deber  abonarse en Deuda diferida del 
3 por 100 á favor de los herederos de D. Manuel San
tiago y Rotalde, cuyo depósito ha tenido efecto por no 
hab e r  presentado los in teresados los conocimientos de 
las part idas de 4.000 pesos embarcados en la fragata 
Santa G ertrudis , y otros 4.0o0 pesos en la Fuente-hermosa, 
que fueron apresados por los ingleses en 1805, y venían 
de cuenta y riesgo del citado Rotalde.

Lo que  se anuncia  al público para que  cua lqu iera  
persona que se crea con mejor derecho á la propiedad 
de los indicados créditos pueda in ten ta r  la rec lam a
ción oportuna  dentro  del plazo mencionado.

Madrid 30 de Setiembre de 1859. == Manuel M. Seca- des.=Y.° B.°— Sancho.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LERIDA
La Secretaría del Ayuntamiento  consti tucional de Al- 

besa ,  dotada con 3.000 rs. anua les ,  se baila vacan te  por 
destitución del que  la obtenía.

Los aspirantes á dicha plaza p odrán  d ir ig ir  sus soli
ci tudes al Presidente del A yun tam ien to  en el té rm ino  de 
un  mes , pasado el cual se proveerá por la corporación, 
con arreglo á la ley de 8 de Enero de 1845 y Real de
creto de 19 de O ctubre  de 1853 — El Gobernador in te r i 
no, Gabriel Ortiz. 4406— 3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SANTANDER.
Se halla vacante la plaza de Secretario del A yun ta -  

taunento  de Mazcuerras, en el partido  judic ial  de Ca- 
buéi niga, dotada en 1.700 rs. anuales cobrados del pre
supuesto , sin más emolumentos.

Los aspii-ant.es d ir ig irán  sus solicitudes al Presidente 
de aquella corporación en el té rmino de un mes, á con
tar  desde la publicación del prim er  anuncio , que  se r e 
peti rá por tres veces en este periódico y en el Boletín ofi
cial de la provincia, como se previene en el art.  2.° del 
Real decreto de 19 de Octubre de 1859 — Patricio de Az- 
cárafe. 4407—3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CACERES.
En la villa de ia Cum bre se halla vacante la plaza ti

tu lar  de M édico-c iru jano,  con la dotación anual de 9.000 
reales ,  pagados por el A yuntamiento por tr imestres v en 
cidos.

Lo que se anuncia  por medio del presente á fin de 
que  llegue á noticia de los Profesores que  gusten aspi
ra r  á dicha t i tu lar ,  á cuyo efecto d ir ig irán  sus solicitu
des al Presidente de la corporación municipal  en el té r 
mino de 30 d ias ,  contados desde la publicación de este 
anunc io  en el Boletín oficial y Gaceta Je Madrid , para el 
cual se proveerá.

Cáceres 6 de O ctubre  de 1859.— El Gobernador, F ran 
cisco Bel monte. 4434

La Secretaiía de A yuntam iento  de Peraleda de la Ma
la se halla vacante por renuncia  del que la obtenía. Su 
dotación es de 4.000 rs. anuales pagados de los fondos 
municipales  por tr imestres v enc idos , siendo de su cargo 
los trabajos de Estadística y repar t im iento  de co n tr ib u 
ciones.

Los asp i ian tes  podrán dir ig ir  sus solicitudes al Pre
sidente del expresado Ayuntam iento  dentro  del té rmino 
de 30 dias, á contar  desde la inserción de este anuncio  
en la Gaceta de M adrid: debiendo procederse á su  p ro 
visión t rascurr ido  este plazo, con arreglo á lo dispuesto 
en el Real decreto de 17 de Octubre de 1853.

Cáceres 7 de Octubre  de 1859 — El Gobernador,  F ra n 
cisco Belmente. 437 2— 1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CADIZ.
Hallándose vacante en esta provincia la Secretaría 

del Ayuntamiento de la villa de Puerto Serrano ,  dotada 
con 6.000 rs. anua les ,  se publica con el fin de que los 
que  deseen obtenerla  y tengan la necesaria apti tud, ó 
reú n an  las c ircunstancias  prevenidas en el Real decreto 
de 19 de Octubre de 1858 y órdenes poste r iores ,  p resen
ten sus instancieis al A yuntamiento de la expresada vi
lla den tro  del térm ino  de 30 d ias ,  á contar  desde que 
aparezca el presente en la Gaceta del Gobierno.

Cádiz 28 de Setiembre de 1859.=P. O. D. S. G., el Se
cre tario ,  Felipe de Nassarre, 4 163-/—1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE PONTEVEDRA,
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento  de la 

Estrada,  dotada en ia cantidad de 4.000 rs. anuales.
Los q ue  qu ieran  optar  á esta plaza d ir ig irán  sus soli

ci tudes docum entadas  al Alcalde de dicho Ayuntam iento  
en el té rm ino  de un  mes.

Pontevedra 27 de Setiembre de 1859. — Ramón María 
Suarez. 4165— 1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GRANADA.
Hallándose vacante la Seo otaría de Ayuntam iento  de 

Albi'ñol, dotada con 5.500 rs. anuales, se publica en este 
periódico oficial para que  los que se crean con derecho 
á optar  á ia mencionada plaza presenten  sus instancias 
á la Municipalidad dentro  del té rmino de u n  mes, con
tado desde la fecha en que este anuncio  se inserte.

Granada 28 de Setiembre de 1859.«Mário de la Esco- 
sura .  4167— 2

Hallándose vacante la Secretaría de A yuntam iento  del 
Padu l ,  dotada con 3.300 rs. anua les ,  se*publica en este 
periódico oficial, para que los que se crean con derecho 
á optar  á la mencionada plaza presenten sus  instancias 
ú la Municipalidad den tro  del té rm ino  de un  m es,  co n 
tado desde la fecha en que este anunc io  se inserte .'

Granada 30 ele Se tiem bre  de 1859.=Mario de la Esco- 
sura. 4205—2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZAMORA.
No habiéndose presen tado el n úm ero  suficiente de as

pirantes  á la plaza vacante de Arquitecto  de esta p ro
vincia para que la Diputación pudiese formar la terna 
prevenida por el Real decreto de l.° de Diciembre de 
1858, se anuncia  nuevamente por término de un  mes. 
con el objeto de que  puedan solicitarla cuantos lo esti
men conveniente ; dir ig iendo sus solicitudes á este Go
b ierno  de p ro v in c ia , acompañadas de los documentos 
justi ficativos necesarios,  ,y teniendo en cuenta  que se 
halla dotada la plaza con el sueldo anual de 12.000 rs.

Zamora 12 de Octubre de i 859 — Francisco Sepúl- 
veda, 4435

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntamiento  de la 

villa de Tricio , en esta p rov in c ia ,  por renu nc ia  del que 
la desempeñaba. Su dotación es de 1.100 rs. anua les  p a 
gados por t r im estres  vencidos.

Los asp iran tes  d ir ig irán  sus solicitudes documentadas 
en forma al Alcalde dentro  del té rm ino de 30 d ias ,  á 
contar  desde la inserción do este anuncio  en los perió
dicos oficiales.

Logroño 11 de O ctubre  de 1859.=Francisco Latasa.
4432— 3

GOBIERNO DF LA PROVINCIA DE PALKNCIA.
La Secretaría de A yuntam iento  del pueblo  de Redon

do, en esta provincia,  y dotada con el sueldo anual de 
2.000 rs. se halla vacante.

Los asp iran tes  a dicha plaza podrán dir igir  sus soli
citudes al Presidente de la corporación municipal  en el 
térm ino  de un mes, pasado el cual se proveerá con a r 
reglo al Real decreto de 19 de Octubre de 185.3.

Palencia 11 de Octubre de 1859.—El Gobernador in te
r in o ,  Manuel López Puga. 4409 — 3

AUDIENCIA, TERRITORIAL DE ALBACETE,
Hajláftdose tacáfife  la fiséribanía de (¿¿toara que  des- 

é iúpeñó en esta Atídienefá D. T ícente JfeHa de Caúta, 
ha acordado la Sala de Góbiérrib de la lü tima se p u b l i 
que  puf  medio del p resen té  edicto y té rm ino  de 4$ días, 
contados desde el en que se insérte  eff fe Gaceta déf Go
b ierno ,  á fin de que los que  se en cu en tren  con los r e 
quisitos apetecidos por las o rdenanzas  de las Audiencias,  
ó sean dueños de oficios enajenados de la Corona y as
p iren  á dicho destino , p resen ten  sus solicitudes docu
mentadas en esta Secretaria den tro  del mencionado té r 
mino.

Albacete 8 de O ctubre de 1859 — El Secretario  de Go
bierno , Jus to  José Banqueri. 4373

ALCAIDIA CONSTITUCIONAL DE BALDOVINO.
Hallándose vacante la Secretaría de este A yun tam ien

to , dotada con el sueldo anual de 2.920 rs., por renu n c ia  
de D. Vicente Pardo de Andrade que la desempeñaba, 
se publica en la Gaceta de Madrid por té rm ino  de un 
mes, á fin de que  los aspirantes á la mencionada plaza 
puedan dir ig ir  su s  solicitudes al Alcalde de dicho p u n 
to, documentadas en debida forma; en la inteligencia de 
q ue  se proveerá en propiedad con arreglo  á las p res
cr ipciones del Real decreto de 19 de O ctubre de 1853.

Baldovino Octubre  9 de 1859.—El Alcalde, primer 
Teniente , Antonio González. =  El Secretario in te rino, 
Andrés Freiré y Saavedra 4446— 3

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE MIGUEL ESTEBAN.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento  de 

Miguel E steban ,  dotada con 5.000 rs, anuales  pagados 
del presupuesto municipal.

Los aspirantes d ir ig irán  sus solicitudes documentadas 
al Presidente del A yuntamiento de dicho pueblo por e! 
te rm ino  de un  m es ,  á contar  desde la inserción de es
te anuncio  en el Boletín oficial y Gaceta de M adrid.

Miguel Esteban 7 de Octubre de 1859 .=Evaris to  García de Pando. 4433— 3

ALCALDIA DE FUENTEPELAYO.
Se halla vacante la plaza de Médico-cirujano ti tular 

de esta villa por renuncia  del que desempeñaba la de 
Médico ti tular, dotada con 7.700 rs. anuales pagados de 
fondos municipales por m ensualidades ,  cobrando a d e 
mas el Profesor 20 rs. de cada uno de los vecinos que  
puedan p a g a r lo s , que ap rox im adam ente  habrá  250 de 
los 345 de que consta la población, sin que sea de su 
cuenta la barba. Las solicitudes se d ir ig irán  al Presi
dente  del Ayuntam iento  , y su provis ión será á los 30 
dias siguientes al de la inserción del anunc io  en el Bo
letín oficial de esta provincia y Gaceta de Madrid.

Fuentepelayo 13 de Setiembre de 1859 — El Alcalde, 
Justo de Olmo. 4405

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE ALBERUELA
DE LA LI ENA.

La Secretaría del Ayuntam iento  de Alberuela de Lalie* 
n a ,  en la provincia de Huesca, se halla vacante por h a 
b er  hecho dimisión el que la obtenía , con el asignado de 
400 rs. vn. pagados de los fondos municipales.

Los aspirantes á ella se d ir ig irán  al Alcalde del mis
mo en el té rm ino  de u n  mes, á contar  desde el dia de la 
inserción de este anunc io  en la Gaceta de M adrid  y Bole
tín oficial de esta provincia.

Alberuela de Láliena 30 de Setiembre de 1859 — El Ah 
caldo, Estanislao Paño. 4408— 3

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE MOHEDAS
Por renuncia  del que  la obtenía , se halla vacante la 

Secretaría de Ayuntamiento  del pueblo de Mohedas, c u 
ya dotación consis te  en 4.400 r s . , pagados de los fondos 
m unicipales ,  p roveyéndose dicha vacante en el té rm ino  
de un  mes, á con tar  desde su  inserción en el Boletín ofi
cial de la provincia y en la Gaceta de Madrid.

Los aspirantes  d ir ig irán  sus solic itudes al P residen
te de dicho Municipio dentro  del té rm ino  expresado, s e 
gún  dispone el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Mohedas 25 de Setiembre de 1859,=De orden del Al
calde, el Regidor Bernardino Moño. 4166— 1

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE HUESCA.
La Secretaría del Ayuntamiento  de la villa de Alque- 

zar ,  on la provincia de Huesca, se halla vacan te ,  y su 
dotación anua l consis te en 500 rs. v n . . pagados por t r i 
mestres del p resupuesto  municipal .

Los aspirantes  á ella d ir ig irán  sus solicitudes á esta 
Alcaldía hasta el 30 do Octubre en que se proveerá.

Aiquezar 27 de Setiembre de 1859,— José Domper, 
Alcalde. 4191— 1

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE VALDERREY.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento  de 

Valderrey, dotada en la cantidad de 1.120 rs. anuales  
por fallecimiento del que la obtenía .

Los aspirantes  d ir ig irán  sus solicitudes al Alcalde de 
dicho A yuntam iento  dentro del término de un  m es , á 
con ta r  desde la inserción de este anunc io  en el Boletín 
oficial de la provincia y en la Gaceta de M a d rid , cuya 
plaza se proveerá al tenor  de lo que dispone e! Real de
creto de 19 de O ctubre de 1853.

Valderrey 12 de Setiembre de 18 .9 — Pascual de la 
Fuente. 4.^47— 2

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE VALDEFUENTES
DEL PÁRAMO.

Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento  de 
Valdefuentes del Páramo por ren un c ia  del que la obtenía 
in te rinam ente ,  dotada en 1.0OO rs. anuales,  siendo o b l i 
gación del que obtenga esta plaza ex tender  las actas v 
demas que  se dispone en  el art. 94 del reglamento publi
cado para la ejecución do ja ley de 8 de Enero de 1845 
sobre organización y atribuciones de los Ayuntamientos: 
desempeñar la Secretaría de la Ju n ta  pericial encargada 
de hacer los amillaramientos de la r iqueza te rritorial;  
form ar, bajo la inspección del Alcalde, los estados,  r e 
laciones, y hacer los demas trabajos del servicio público, 
despachando todos los asuntos de su incum bencia  , sien
do responsable  de la falla de p recis ión,  exacti tud y p u n 
tualidad que se advirtiere . Ademas es de su obligación 
hacer  los amillaramientos, formar la matrícula de s u b 
sidio y repart im ientos de consumos.

Lo que  se anunc ia  en este periódico oficial para su 
provis ión, con arreglo al Real decreto de 19 de O ctubre 
de 1853, á cuyo efecto deberán  los asp iran tes  d ir ig ir  sus  
solicitudes al Alcalde del expresado Ayuntamiento  den tro  
del té rmino de un  mes, á contar  desde la inserción del 
presente an un c io ,  acompañadas de los documentos necesarios.

Valdefuentes del Páram o 14 de Setiembre de 4 8 5 9 .^  Esteban del Canto. ^

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA DE BADAJOZ.

Aprobado por Real orden de 3 del actual el p resu
puesto y pliego de condiciones formado por esta Admi
n is trac ión  para con tra ta r  en subas ta  pública los libros

o impresos qmé exige la recaudación de los derechos de 
consumos administrados de esta capital en el año próxi 
mo de 1860, se anuncia al público que aquella tendrá 
efecto en el u ltim o de los 40 dias que han  de t rascurr ir  
desde ía inserción de este anuncio  en la Gaceta de Ma
d rid , en los estrados del Gobierno de esta provincia, des
de las doce de su  m añana  á la una de su  ta rd e ,  con s u 
jeción al p resupuesto  y pliego dé’ condiciones que se in serta á continuación.

Badajoz 13 dé Octubre de *8o9G=Losada. 4452
Presupuesto del costo de. ¡os libras é impresiones que »on ne

cesarias par# el síemicio especial de los consumos admi
nistrados de esta Capital en el año ¡mveimo de 1860.

Rs. YN.
Seis libros de 200 hójas cada u no  para la re 

caudación de adeudos mayores para los (res 
fielatos, á 44 rs. cada ur*o, según modelo n u 
mero 1.°...................................t ,   264

Tres id. de 200 hojas cada tino para la recauda
ción de adeudos menores en dichos fielatos.
á 40 rs. cada uno, según modelo nú 111. 2 ____  120

Un libro de 100 hojas para las introducciones 
de ganado al matadero y liquidación de do-
rechos , 44 rs., segur» tóodelo núfl?. 3 ....................  44

Tres libros de 20Ó hojas en blanco para llevar 
la cuenta de ai Metilos á d epósi tos , á 30 rs. ca
da uno , según modelo n ú m . i .................................  90

Tres de 50 hojas en blanco para  ano tar  y llevar 
acta de las aprehensiones qtie se verif iquen 
en cada puer ta ,  á 12 rs., modelo iiitm. 4 S. . .  36

Tres de 60 hojas cada uno para ano ta r  los efec
tos que pasan á la Aduana para su reconoce
m ien to ,  á 14 rs., modelo núm  5 ............................... 42

Un libro de 200 hojas en blanco para llevar la 
cuen ta  en la Administración principal á los 
cosechei os de uva , á 30 rs., modelo núm . 4. 30

Un libro en blanco de 100 hojas para llevar la
cuenta en la Administración principal á los 
cosecheros de aceituna ,  á 24 rs., modelo n ú mero 4 .....................................................   24

Un libro en blanco de 200 hojas para llevar la 
cuenta á los fielatos en la Adminis tración
p r in c ip a l , á 30 rs., modelo núm. 4 ...   30

Un libro en blanco de 200 hojas para llevar la 
cuenta  de los depósitos en la Administración 
p r inc ipa l ,  á 30 rs., modelo núm . 4...........  30

Impresiones,
Trein ta y dos mil recibos talonarios de adeu

dos m ayores,  encuadernados  en 18 libros 
iguales con forro de ca r tón ,  modelo núm . 6. 800

Doce mil sin talón para adeudos m enores ,  e n 
cuadernados en 12 libros con forro de cartón,
modelo núm . 7 . ..............................................  300

Diez mil papeletas para in troducciones de espe
cies, sin pago de derechos, que hacen los in 
teresados hasta la conclusión de sus cosechas.
modelo nú ni. 8 ................................  aoo

Mil qu in ien tas  papeletas de introducciones de
ganados al m atadero ,  modelo núm . 9 ................  9o

Quinientas id. de degüello y liquidación de de
recho de id., modelo nútn* 1 0 .   ...................  50

Quinientas id. de salidas del matadero, modelo
núm . 11   ................................................     50

Mil id. para acompañar los efectos que pasan á
la Aduana, modelo núm. 12......................................  50

Quinientas id. de efectos destinados á depósito
doméstico , modelo núm. 1 3 . . .  .........  . .  . .  50

Doscientas id. de salida de los mismos , modelo
núm. 14 .....................................................      35

Seis mil de visita para la confrontación de las 
expedidas por los fielatos, modelo núm. 15 30

2,465

Importa el presente presupuesto  los figurados dos 
mil cuatrocientos sesenta y cinco rs.

Badajoz 31 de Agosto de 1859 - -Je rón im o  Orduña.
4452

Pliego de condiciones que form a esta A dm inistración , en 
cumplimiento á lo dispuesto por la Dirección general de 
Consumos , Casas de Moneda y Minas en su orden de 
1 4 de Julio próximo pasado, para sacar á subasta pública 
la construcción de libros é impresiones necesarias para el 
servicio de los consumos adm inistrados de esta capital en 
el año próxim o de 1860.
I . a La Hacienda pública con trae  la obligación de sa

tisfacer de una  sola vez el precio del remate á la p e r 
sona á cuyo favor se adjudique en pública licitación, des 
pués que se haga entrega de los libros é impresos que  
deberán  recibirse en esta A dm inis tración , en el plazo 
que medía desde el 15 de Diciembre próximo venidero al 
15 de Enero siguiente , y que se consigne su pago por la 
Dirección general del Tesoro p ú b l ic o , con sujeción ai sis
tema de pagos que rije en la actualidad.

2.4 El rematante queda obligado á constru ir  é impri
mir  todos los libros y papeletas que se expresan  en el 
p resupuesto ,  que en un ión  con el presente pliego de con
diciones se hallará de manifiesto en esta Administración 
principal; en tendiéndose que los libros han de ser de 
b u en  papel y del mismo tamaño y encasil lado que deter
m in an  los modelos que corren unidos al p resupuesto ,  es
tando foliados, rayados y forrados los cartones en per- 
ca lina, con los extremos y puntas de pergamino: que la 
impresión  ha de hacerse en caracteres claros y limpios 
y en papel de h ilo ,  excluyendo el denominado continuo: 
que los recibos talonarios de adeudos mayores h an  de es
tar encuadernados en 18 libros iguales, forrados en ca r 
tón , color oscuro; y en la misma forma se hará  con los 
recibos sin talón de adeudos menores, encuadernándolos 
en 12 libros iguales, debiendo entregarse todo concluido 
en el plazo que marca la an te rior  condición.

3.a La subasta se celebrará á los 40 dias ,  contados 
desde la publicación del anunc io  en la Gaceta de M adrid , 
y  tendrá lugar en el último de ellos , desde las doce de 
su m añana á la una de su ta rde ,  en los estrados del Go
b ie rno  civil de esta p rovincia,  ante losSres. Gobernador,  
Administrador principal y Oficial prim ero In terven tor  de 
Hacienda pública ,  y con asistencia del Escribano del Ju z 
gado de Hacienda, Verificándose ademas dicha publica
ción por medio de los correspondientes edic tos, y en el 
Boletín oficial do esla provincia.

4.a Los pliegos en que se hagan las proposiciones se 
h an  de en tregar  ce rrados ,  después que  se haya  consti
tuido la Junfa de la subasta, al Presidente de ia misma y 
á la vista del público.

5.a Al pliego cerrado se acom pañará  la carta  de pago 
que acredite haber  hecho el depósito de 300 rs. en la Ca
ja de Depósitos de esta provincia  como garantía  de la 
subasta , sin cuyo requisito no será aquel admitido.

6.a El Presidente exigirá que  se rub r iq u e  en la c u 
b ierta  cada pliego por su p o r t a d o r , y los irá n u m e ra n 
do por el orden con que los reciba ; advir t iéndose que 
una vez entregados los pliegos no podrán  re tirarse  bajo 
n ing ún  pretexto ni motivo , y que las proposic iones que 
contengan se han de extender con sujeción al modelo que 
al pié se es tam pará ,  siendo inadmisibles y nu las  las que 
no r eú nan  este requisito.

7.a Dada la hora señalada para p r incip ia r  el a c t o , se 
procederá á la aper tu ra  de los pliegos y lectura de las 
proposiciones por el mismo orden con que se hayan en
tregado, tomándose nota del contenido de el los , y p u 
blicándose el resultado que ofrezca para satisfacción de 
los concurren tes .

8.a En el caso que se presenten dos ó más proposicio
nes iguales , se considerará en suspenso la adjudicación, 
abr iéndose  acto continuo licitación solo para los au to
res de aquellas, los cuales serán  llamados desde luego á 
la presencia de la Junta , recib iendo cada uno de ellos 
del Presidente su respectivo pliego de proposic ión , el 
cual adic ionará con la siguiente nota bajo su firma: «Por 
causa de empate mejoro mi oferta hasta la cantidad de 
(por letra),)) cuya adic ión la escribirá en sitio aparte  y 
solo den tro  del local de la subasta y á la vista del pú 
blico. Devueltos estos pliegos ai P residen te ,  se ab r i r á n  
y leerán según se establece en la condición anterior .

9.a Concluido el acto po r  la adjudicación al mejor 
postor qu e  hubiese llenado las condiciones establecidas, 
se devolverán la s c a r la s  de pago del depósito de que h a 
bla la condición 5.a á todos los licitadores menos al re
matante.

10. Este en el término de 48 horas, contadas desde la 
adjudicación, presentará un fiador abonado qu e  garanti
ce el cum plim ien to  del contrato.

I I .  Obtenida la aprobación del expediente de la su 
basta por la Superioridad, y notificada al rem atante, otor
gará este la correspondiente escri tura de c o n t r a to , siendo 
de su  cuenta  los gastos que c u e s ta  diligencia se originen.

12. Cuando el rematante se negase á o torgar la es
cr i tura  ó no presentase el fiador en el término"marcado, 
incu rr i rá  en la pérdida det depósito de los 300 rs., y se 
tendrá por rescindido el contra to  á perjuicio del mismo 
rematante.  En este caso se celebrará nuevo remate bajo 
iguales condiciones, pagando el prim er  rem atan te  la dife
rencia del primero al segundo, y satisfaciendo los per ju i
cios que se i r roguen al Estado por la demora del serv i
cio, según lo dispone el art.  5.° del Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852.

13. Por falla de cumplimiento del contrato incu rr i rá  
ei rematante en responsabil idad, que se hará efectiva por 
la vía de apremio y procedimiento  administrativo, al te
n o r  de lo prevenido en el ar t ,  M de la ley de Contabi

lidad de 20 de Febrero  de 1850, con an tera  sujeción á 
lo dispuesto en la misma, y la renuncia  absoluta de todos 
los fueros y privilegios part iculares .

Badajoz 31 de Agosto de 1859..=Justo Losada.
Modelo de proposición.

D. F. de T., vecino d e  , se compromete con la
Hacienda pública á co ns t ru i r  ó im pr im ir  los libros y pa
peletas q ue  se detallan en el presupuesto  para el s e rv i 
cio especial de los consumos administrados de esta cap i 
tal en el «año próximo de 1860 en la cantidad de. . . . .  .. 
con sujeción al pliego de condiciones aprobado por la 
Dirección general de Consumos, del cual me he enterado.

(Fecha y firma del lidiador.!

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE I R O r iE D A D F S  V DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA  

DE TARRAGONA.

Debiéndose verificar por orden expresa de la Direc
ción general del ram o  , bajo  la correspondiente subasta, 
la construcc ión de las aceras dei frontis  de dos casas en 
la calle do las Escribanías Viejas de esta ciudad , p roce
dentes d ei Cabildo catedral do la m ism a , marcada la una  
con el tiúM. 10, y fe otra conocida por  la d§l Dean, ©on 
sujeción A tos p resupuestos  y  pliego de codéléiones for
mados al efecto, q ué  oslarán de m an if ie s toéiS la Admi
n istrac ión  principal  <leí fa tu o ,  y áéfo de la A b a s ta ,  que  
tendrá lugáf  en los té rjii&os s i g n ó l e s :

Se celéofSrá el dia  2 Í  dé táoviemlü’e d é l(b ese n te  ano, 
á las doce horas dé Su rftañanS, en  los éStrados del CÍO* 
b ierno civil de la provincia, ante  el Sr. Gobernador,  A d
ministrador principal  de Propiedades y Derechos del Es
tado y Escribano del Juzgado de Hacienda.

La persona ó personas que  deseen interesarse en d i
chas obras deberán  hacer  su proposic ión en pliego fir
mado y c e r r a d o , acompañando á él la carta  de pago que 
acredite haber entregado en la Caja de Depósitos de Teso
rería  el importe de 10 por 100 de los 4.943 rs. 43 cents, 
en que están presupuestadas  dichas obras , cuyo pliego 
cerrado , con la carta  de pago i n c l u s a , se p resen ta rá  en 
el acto de la subasta al Sr. G obernador.

Abierta aque l la ,  se verificará también la de los plie
gos que se hubiesen p r e s e n ta d o ; y adjudicada la obra á 
la persona de más ventajosa p ro p o s ic ió n , se devolverán  
á las demás las cartas  de pago para que puedan  re t i ra r  
sus depósitos, deteniéndose la del rematante, que no será 
devuelta hasta después qu e  la obra sea reconocida por el 
Arquitecto q ue  se nom bre al efecto, el qu e  certificará 
si está ó no hecha de legal construcción según las reglas 
del arte.

Si se presentasen en el acto de la subasta  dos o más 
pliegos que contengan igual proposición y ventaja, se con» 
cederá á aquellos media hora de tiempo para que formen 
o t r a , quedando después cerrado el acto á favor del que  
más ventajas ofrezca.

Tarragona 10 de O ctubre de 1859— FT Administrador 
p r i n c ip a l , P. E . , José de Malpica. 4410

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino de. ......... .... . . ,  en te rado del

presupuesto de las aceras que deben constru irse  en el 
frontis  de las dos casas de la calle de las Escribanías Vie
jas ,  de esta c iudad ,  procedentes del Cabildo catedral de 
la m is m a ,y  del pliego de condiciones para ellas, se c o m 
promete á hacerlas por la cantidad de, ............................
(en letra) rs. vn.

(Fecha y firma.)

ADMINISTRACION ESPECIAL
DE COiNSUMOS DE S E V I L L A »

Habiéndose dispuesto por Real orden de 3 del actual, 
comunicada por la Dirección general de Consumos, Ca
sas de Moneda y Minas á esta Administración en 5 del 
m ism o, se saque á pública licitación la construcción de 
las impresiones y libros que  se consideren necesarios 
para e! servicio de los derechos de consum os de esta 
capital  en el próximo año de 1860, se hace saber que 
á los 31 d ias , contados desde el inmediato  al en que 
tenga lugar la inserción de este anuncio  en la Gaceta de 
Madrid v en el Boletín oficial de esta provincia . y hora de 
las doce de su m a ñ a n a , se ce lebrara dicha subasta en 
los estrados del Gobierno de la misma y bajo la p res iden 
cia del limo. Sr. Gobernador,  admitiéndose proposiciones 
hasta la referida hora de las doce con sujeción al si
guiente
Pliego de condiciones que ha de servir de base en la su

basta pública de la impresión y encuademación de los li
bros y demas documentos necesarios para el servicio es
pecial de la recaudación de los derechos que se hallan ú 
cargo de esta Administración durante el próxim o año de 
1860.
15 La subasta  pública se ce le b ra rá ,  como queda d i

cho anteriorm ente  , á los 31 dias contados desde el i n 
mediato al en que tenga lugar  la inserción de anunc ios  
en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta provincia.

2.3 El acto de la subasta  tendrá lugar ,  á las doce de la 
m añana del citado dia, en los estrados del Gobierno civil 
de la provincia y bajo la presidencia del limo. Sr. Gober
nador de la misma , hasta cuya hora se admiten propo
siciones con sujeción á las demas bases de este pliego.

3.a El presupuesto , con los modelos de los libros e 
impresos que son n ecesa r io s , estará de manifiesto en 
esta Administración du ran te  las horas hábiles de oficina 
hasta el dia de la subasta.

4.a Los lib ros impresos* y las impresiones sueltas 
h an  de hacerse precisam ente  en la forma y por los ti» 
pos que  resu ltan  del presupuesto indicado y modelos á él unidos.

5.a El papel q ue  se emplee en dichos libros é im pre
siones sueltas ha de ser precisamente  de hilo fino y de 
buen  b l a n c o , bien sea de marca ó del com ún , según el 
modelo exija ; y el tipo de las letras limpio , esmerado 
y con la misma colocación y tamaños que se halla m a r 
cado en cada lugar de los modelos, es dec ir ,  buscando 
las proporciones que  entre  sí deben g u a rd a r /

6.a Las encuadernac iones de los libros y libretas de
tallados en el presupuesto  serán  det modo y forma que se 
exige en  la nota que se encuen tra  al final del núm . 36 de 
orden del citado presupuesto .

7.a El rem atan te  ha de en trega r  precisa é indispensa
blem ente en el período que media desde el 15 de Diciem
bre  de este año al 15 de Enero del próximo todos los li
bros é impresiones sueltas figurados en el p resupuesto ,  
haciendo su prim era  entrega , ó sea la de un  juego com-’ 
pleto de todos los que se necesiten en el p r im er  "mes del 
ario , para el dia 20 del preleido mes de Diciembre.

8x Si al verificar el rem atan te  las entregas resultase 
que en alguno ó algunos libros é impresos suel tos ha 
faltado en parte  ó á ludo lo estipulado en el contrato, le 
se rán  devueltos sin opcion alguna á que se le satisfagan los defectuosos, ^

9.a Si por cua lquier  causa ó in c id e n te , por conside
rable que sea, faltase el rem atan te  á la puntua lidad  de 
tos entregas en los dos indicados períodos,  v por dicha 
eátisa queda ran  la Administración y los fielatos despro
vistos de los libros é impresiones necesarios para el ser- 
t ic io  público del p rim er  mes del año inmediato  , según 
se exige en la condición 7.a , la misma podrá m an d a r  h a 
cer todos aquellos que p rudente  y equita t ivam ente  c o n 
sidere indispensables para c u b r i r  aquella falta á cua l
qu ier  impresor ó librero y al precio que se est ipule , 
quedando el contratista obligado á estar  y  pasa r  por la 
cuenta  q u e  el encargado de llenar dicha falta ponga por 
el coste y su trabajo, y á satisfacerla, teniéndola á cuenta 
de la sum a que tenga que percibir.

10. El tipo máximo bajo el cual se ad m it irán  proposi
ciones será el de 16.856 rs. vn. á que asciende el p re su 
puesto. Las demás que excedan de este tipo , así como las 
qu e  se hagan por personas que  según la lev no están 
autorizadas para celebrar con tra to s ,  se rán  desechadas inmediatamente .

11. Las proposiciones que se hagan han de ser  p re 
cisamente á la baja de dicho tipo y en pliego cerrado, 
en un  todo conforme al modelo que so estampa al final 
de este pliego. Para que estas sean admitidas es de todo 
punto indispensable que  vayan acompañadas de la corres
pondiente carta de pago que  acredite haber  consignado 
en la Caja general  de Depósitos ó sucursal de esta p ro v in 
cia ia cantidad de 300 rs. vn. en efectivo metálico.

12. Si en tre  las proposiciones presentadas resultasen 
dos ó más iguales en cantidad ofrecida , en el acto se 
ab r irá  nueva licitación por término de media hora más, 
en la que solo tendrán  derecho á tomar parte  los f irm an
tes de aquellas ó sus apoderados legalmente , y se ad ju 
dicará su remate  al mejor postor en baja.

13. Concluido que  sea el acto de la sub as ta ,  se d e 
volverán los documentos de depósito á todos los lic itado- 
res menos el r e m a ta n te , el q ue ,  ademas de dejar  el s u 
yo en fianza para m ayor  seguridad de su compromiso, 
presentará en el te rm ino  de 48 horas un  fiador abonado 
que garantice el cum plim ien to  de su  contrato; en la in te
ligencia que  si así no lo verificase perderá el depósito, y 
ademas se le exigirá la responsabilidad en que incu r ra  caso de negarse á ello.

14. Concluida la subasta y llenas las condiciones q ue  
anteriorm ente  se e x ig e n , se rem iti rá  el expediente á la 
aprobación de la Dirección general del ramo, del que  qu e
dará en esta Administración u na  copia testimoniada por 
el Escribano que  actúe las diligencias del mismo.

15. Obtenida y notificada q u e  sea la aprobación del ex 
pediente,  el rem atan te  otorgará y p resentará en esta Ad
m inis tración  la correspondiente escri tura de fianza en el 
té rm ino  de segundo dia , bajo la reponsabilidad en que 
¡neut ra si fallare á elio, y las establecidas en el Real d e 
creto de 27 de Febrero  de 1852 é instrucc ión  de 15 de 
Setiembre del propio añ o ,  cuyos gastos serán  de su p ropia cuenta.

4 6, Cumplido que sea en todas sus  partes el com pro
miso del contratista  haciendo la total entrega de los l i 
bros e impresiones sueltas que se detallan en el p re su 
puesto, y acordada la admisión de los m ism o s , le serán  
devueltos ios 300 rs. vn. del depósito, y á la vez sat isfe
cho todo el precio del remate en que  quede su c o n t r a 
to ,  prévia la necesaria consignación de fondos por la Su
perioridad; mas si faltare á alguna de las condiciones es
tipuladas se le obligará al cum plim ien to  de ellas por 
la via de apremio y procedimientos de que  habla ia ley 
de Contabilidad en su art. 11 , con renuncia  absolu ta de 
los fueros y privilegios de que esté en posesión en c u a n 
to tenga relación á su  contrato .

Sevilla 9 de O ctubre  de 1859.=*José A. Fraga. 44$8
Modelo de proposición.

D. F. de ! . ,  vec ín od e ..............................hace presen te  que
enterado del pliego de condiciones publicado por la Ad
ministración de Consumos de esta capital en la Gaceta 
de Madrid y Boletín oficial de esta prov inc ia ,  así como del 
p resupuesto  y modelos de libros é impresiones sueltas 
que han estado de manifiesto en dicha oficina, se obliga 
á hacer todo el servicio de dichos libros é impresiones 
que, para la recaudación diaria de los expresados derechos, 
se necesitan en el próximo año de 1860, en la forma y 
modo expresado en el referido presupuesto  por la can ti
dad de (en letra la cantidad),

(Firma del proponente )

CUERPO DE INGENIEROS DE MONTES
D. Eduardo Conde, Ingeniero de Montes de la p rov in 

cia de Cuenca
Autorizado por el Sr. Gobernador de la misma para 

an un c ia r  la venta  de los 3.000 pinos que  por Real órden 
de 11 de Julio ultimo fueron concedidos al Iltre. A yun ta
miento de esta ciudad en los sitios de S ierra de Cuenca 
abajo expresados , he dispuesto que la subasta se celebre 
el dia 20 de Noviembre próximo, á las doce de su m aña
n a , en las Consistoriales de dicho A yuntam iento ,  bajo la 
presidencia del Sr Alcalde, y con asistencia de un  em 

pleado del ramo; sirviendo en ella de tipo la tasación s iguiente :
2 reales el pié lineal de media vara.
1,50 id. id, de pié cuarto.
1 id. id. de tercia.
0,50 id, id. de cuarta .

16 una pieza de sesma.
10 una id. de doblero.
El expediente y pliego de condiciones se hallará  de 

manifiesto en la Secretaría con 15 dias de anticipación.
La clasificación y sitios de señalamiento resu ltan  del siguiente estado

SITIOS EN QUE EST ÁN SEÑALADOS LOS PTNOS,

CLASES DEL MARCO SEGUN AFORO
TO Ta L

Medias
varas.

P ies
cuartos.

372
171

5
18

103
148

7
34

858

T ercias.

258
264

18
44

202
366

38
68

Cuartas,

28
53

5
23
77

119
19
27

351

Sesma?.

30
89
11

3
39
70
48
11

D obleros.
d e

pinos,

745
586

40
95

460
775
140
169

Muela de la Madera. . .  . . . ........... .......  - ........................
Rambla del B oq u e ró n . . . . . . .  . v . . . . .  . ,

Faldas de la M o d o rra . .
Hoya del Tio Pititis, . . . . . . .  ...................................
Mojon Blanco......... .............. ............................................
Hoya de las Albardas y Cagigosa.......................
Las T o rre ra s ........... ................. .................... ......................
Umbría del cerro de A liagar ............................................................

T o t a l e s .  . ....................

57
9
1
7

33
53

7
18

»
»

6
49
21

4

47185 1.258 301 3.000

Cuenca 29 de Setiembre de 1859 .^P .  S , Evaris to  Sarragua. 4353

OBISPADO DE MENORCA.
Nos D. Maleo Jaum e y Garau , por la gracia de Dios 

y de la Santa Sede apostólica Obispo de Menorca , del 
Consejo de S. M. &c. &c.

Hacemos saber á todos aquellos á quienes toca ó to
car pueda lo contenido en el presente ed ic to ,  que h e 
mos determinado proveer en concurso de oposición, con 
arreglo  á lo dispuesto por el Santo Concilio de Trento, 
leves del reino v Concordatos vigentes entre la Santa 
Sede y la Corona de España , los curatos  vacantes en 
nues tra  diócesis que más abajo se expresarán, incluso el 
de la parroquia  de Ciudadela , aneja á la Santa  Iglesia 
catedral , si S. M. se digna otorgar para ello su Real 
consentimiento, y después de haberse arreglado canóni
camente la posición que haya de o cupar  el obtentor en 
la Santa Iglesia, y los demas curatos  propios y benefi
cios curados que “por resulta de traslaciones ú otra cau
sa canónica vacaren dentro de u n  año, contado desde la 
fecha del presente  edic to , si las c i rcunstanc ias  del tiem
po y la mayor uti lidad de las iglesias no nos aconseja
ren  reservar  para otro concurso  la provis ión de los úl
t imamente mencionados.

Los ejercicios li terarios de oposición se harán  por el 
método de Benedicto XIV.

A todos los opositores se seña larán  por suer te  los 
mismos casos y p reguntas  de moral,  el mismo Evange
lio de las dominicas del año para la plática, y el mismo 
texto del Catecismo de San Pió Y para  su traducción al 
castellano ; y las contestaciones, plática y traducción de
b erán  extenderse por escrito dentro  del plazo que se p re 
fijará por nos de acuerdo con los señores examinado 
res p ro -s inodales ,  y entregarse desnues en pliego ce rra 
do con las formalidades de que poarán  enterarse p re 
viamente en nuestra  Secretaría de Cámara.

T ó f tanto llamamos, ci tamos y emplazamos á todos

los que tengan la edad y demas requisi tos  necesarios 
para optar  á beneficios c u r a d o s , inclusos los individuos 
del clero regular  habilitados competentemente y aspiren 
al obtento de los referidos cu ra to s ,  para que  dentro  de 
40 dias, contados desde la fecha, comparezcan personal
mente ó por medio de p ro cu rador  en nuestra Secretaría  
de Cámara á firmar oposición ; en la in te ligencia de que 
para ser admitidos como opositores y adq u ir i r  derecho á 
los curatos deberán  exhib ir  la fe de bautismo (legaliza
da y ademas letras testimoniales y comendaticias de su  
O rdinario si no fuesen natura les  y vecinos de esta d ió 
cesis) , y todos u n  certificado de sus estudios ó grados 
académ icos, los títulos originales de su o rd e n ac ió n ,  y 
no siendo tonsurados un  atestado del Rector de la Utii— 
versidad li teraria  ó Seminario  donde h ayan  hecho sus 
es tud ios ,  y del Párroco del pueblo de su naturaleza ó 
v ec ind ad , jun tam en te  con los demás documentos qne 
acrediten  sus m éritos  y servicios.

Concluidos los e jerc ic ios, y  acordadas las censuras 
por ios Jueces del concurso ,  procederemos á proponer 
y nom brar ,  en  la forma y té rm inos  que  en derecho pro^ 
c e d a n , al q u e  por sus  circunstancias  y merecimientos 
juzgárem os másjdigno é idóneo en tre  los aprobados para 
cada uno  de los referidos curatos  y beneficios curados, 
los cuales declaramos desde ahora  que  deberán  enten
derse conferidos con sujeción á lo  que  se establezca en  
el arreglo de parroquias  hecho en conformidad con lo 
dispuesto en el art.  24 del Concordato vigente.Y para que llegue á noticia de todos expedimos ei 
presente edicto, q ue  mandamos sea publicado en nuestra 
Santa Iglesia el domingo próximo y se fije después en  los 
lugares de costum bre , pasándose copia del mismo ai Se
ñor Gobernador de esta provincia para que  se sirva dis
poner su inserción en el Boletín oficial y al Administrador 
de la Imprenta Nacional para igual fin y objeto e n  la 
Gaceta de M adrid .



Dado en Cindadela de Menorca i  los 6 dias del mes de 
Octubre de 1859.=M ateo, Obispo de Menorca .«=Lugar 
del se llo .^ P or mandado de S. S. lima, el Obispo mi Se
ñor, Licenciado Tomas R u llan , Presbítero Vocal. Se
cretario.

Curatos propios ó iglesias parroquiales vacantes que expre
samente se sacan á concurso.

Curato de la iglesia parroquial de Santa María de Ma- 
h on , vacante por fallecimiento de D. Gabriel Llambias. 

Idem de la iglesia parroquial de la villa de Mayor, 
vacante por fallecimiento de D. Juan Pons. 

Idem de la iglesia parroquial de Mercada!, vacante 
por renuncia de D. José Sintes. 

Idem de la iglesia parroquial de Ferrerías, vacante 
p o r  fallecimiento de D. Jerónimo Flor i t.

Idem de la iglesia parroquial de V illacárlos, vacante 
por fallecimiento de D, Francisco Preto.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 1 7  DE OCTUBRE

DE 1 8 5 9 .

Barómetro Tempera- Tempera-
reducido á 0 o tura en tura en gra- Dirección ESTADO 

BOBAS, y uiilima grado» do» eentí- del Tiento, d e l  CIELO, 
troi. Reanmnr grados.

6 m .. 707,81 8",4 10”,5 N. O  Cubierto.
9 m ..  708,58 10’ ,6 13°,3 N. N. O. . Idem.

1Í  707,46 13°,9 17°,4 N. N. E ., .  Nubes.
3 t . .. 706,34 16°,6 ¿0*,8 N. N. E . , . Idem.
6 l . „  705,99 13° ,7 I7*,1 N. N. E . . . Idem,
9 n .. .  706,46 11°,8 14“,8 S. S. O. . .  Ídem.

Temperatura má - 
xima del d ia . . .  16°,8 21°,0

Temperatura má
xima al s o l . . . .  25°,0 Ti0, %

Temperatura mí
nima del d ia ... 7°, 4 9°,3

Evaporación en las 24 hs. 2,7 milímetros.
Lluvia en las 24 horas. . . »

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observaciones meteorológicas del dia i 7 de Octubre de 1859

Barómetro
e n m iü m e reraper&tu- Dirección
iros, 4 0 y ra en grado* del Estado del cielo,
a! nivel del centígrado*. viento,

mar.

8 de la m. 763,5 18,9 S. S. E. Cési cubierto..

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARÍS. 
LÍNEAS TELEGRAFICAS DE FRANCIA. 

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa  
el 1.3 de Octubre á las ocho de la mañana.

Baróme- Tempera-
tro redil- tura en Dirección ESTADO 
ciclo áOQ grados dai 

LOCALIDADES. y al nivel centigra • viento DEL CIELO, 
del mar. dos.

D unquerque  757,3. H*,9. S. E. . Nubes.
P a r í s . . . . .   757,5. 9’ ,0. O. S. O. Niebla densa.
Bayona.....................  752,0 17',8._N_ Cubierto.
L yon ...........................  759,5. 12°,8..S. Despejado.
Madrid......................  753,4. 12°,0. S. E . . . Lluvia.
San F ernando. . .  756,0 18°,6. S. E .. .  Idem.
Bruselas....................  757,6. 13°.0. S Cubierto.
T urin ..........................  758,4. 12°,0. E Nubes.
Lisboa........................  748,8. 19°.0. S. S. O. Muy nublado.
Rom a.......................... 761,2. 17°,4. Calma. Cubierto.
F loiencía. . . . . . .  . 758,6. 16°,0 S. E ... Casi cubierto.
San Petersburgo . 763,0. 0°.6..S .Cubierto.
Constantinopla. . .  763,1. 17°,5. N.Despejado.
Stockolm o  767,6. 6o,5 Calma..Cubierto,'
Argel..........................  760,6. 2 3 %  Calma, jDespejado,

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID. 
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y  ñola de precios de artículos de con su m o , resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DÍA DE ROY

2.637 fanegas de trigo.
1.290 arrobas de harina de id.
2.300 libras de pan cocido.
5.254 arrobas de carbón.

104 vacas, que com ponen 37.884 libras de peso.
818 carneros, que hacen 18.154 libras de peso,

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN EL DÍA DE HOY.

Carne de v a ca , de 45 á 47 rs. arroba, y de 18 á 20 
cuartos libra. 

Idem de carnero, de 18 á 20 cuartos libra. 
Idem de ternera, de 68 á 86 rs arroba, y de 34 á 42 

cuartos libra. 
Tocino añejo, de 108 á 140 rs, arroba, y de 38 á 40 cuar

tos libra. 
Jamón, de 110 á 120 rs arroba, y de 42 á 61 cuartos 

libra. 
Aceito, á 77 rs. arroba, y  de 24 á 26 cuartos libra. 
Vino, de 30 á 38 rs. arroba, y de 10 á 12 cuartos cuar

tillo. 
Pan de dos libras, de 40 á 4 2 cuartos. 
Garbanzos, de 32 á 44 rs. arroba, y  de 10 á 16 cuartos 

libra. 
Judías, de 23 á 30 rs. arroba, y  de 8 á 12 cuartos libra 
A rroz , de 30 á 34 rs. arroba, y de 10 á 4 4 cuartos 

libra. 
Lentejas, de 16 á 49 rs. arroba, y de 7 á 9 cuartos 

libra. 
C arbón , de 7 á 8 rs. arroba, 
Jabón, de 66 á 70 rs. arroba , y de 22 á 26 cuartos 

libra. 
Patatas, de 4 á 6 rs, arroba, y de 2 á 3 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY,

Cebada, de 27 á 28 rs, fanega,
A lgarroba, á 36*/2 rs. id.

Trigo vendido,
34 fanegas..,, á 46 rs. 82 fanegas á 47 rs.

  «  < 3 1 .. .  : ............  49
30 ........................   49............ 42 ...............  , 5o
20..........................  45 24 ................................¡¿
30. . ....................  46 %  30.....  48
¿9 ........................  «  30.........................  so
* 6 . . . . .................. ^9 6 0 . . . .................. 45
2 6 . . . . . ...............  44 30 .........................  50
60..........................  50 * 31........................ 44
46..........................  50 30 ......................  47 1/
3 »..........................  60.............13....................... : ¿ á

................ • <9 Í 0 ........................  49 yt
f®..........................  60 30........................  47
44.....  32 ............................   49

..........................  46 5 4 ...................
** .........•............... 47 3 i . . . . .

Total..........   1 .387 fanegas.
Quedan por vender. 454.

Precio m áx im o  6o
Idem m ínim o.................  44
Idem m ed io .................... 47 gg

Trigo trech el, 48 fanegas á 52.
Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 17 de Octubre de 1859.— El Alcalde-Corregi

dor , Duque de Sesto. *

b o l s a  d e  MADRID.

Cotización del 17 de Octubre de 1859 á las tres de la tarde.
FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado. 4 3-75  c. 
no publicado, 43-95. 

Títulos del 3 por 100 d iferido, publicado, 34 ; á  pla
zo , 33-65 fin cor. en fir.

Material del Tesoro no preferente con interés, no pu
blicado, 86-50 p. 

Deuda amortizable de primera clase, id. , 20 p. 
Idem de segunda id., id ., 12-25. 
Idem del person a l, id ., 10-25. 
Acciones de carreteras, emisión de 1.° de A bril de 

1850, de á 4.000 rs., 6 por 100 anual, id ., 89-25 
Idem de á 2,000 r s . , id ., 92-25 p. 
Idem d e l . 0 de Junio de 1851, deá 2.000 rs., publi

cado, 89*50. 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs., no 

publica d o¿  86. 
Idem ae 1.° de Julio de 1856 , de á 2.000 rs., idem, 

86-50.
Acciones de Obras públicas de 1.# de Julio de 1858, 

id e m , 86.
Idem del Canal de Isabel I I , de á 1.000 r s , , 8 por 100 

anual, id., 106-25 p.
Acciones y  carpetas provisionales del ferro-carril de 

Alar á Santander, id . , 81.
Idem de Barcelona á Zaragoza, id., 81.
Idem de Almansa á Játiva, id ., 80 p 
Acciones del Banco de España, id ., 179-50.
Idem de la Sociedad Española Mercantil é Industrial, 

idem, 1.670.
Idem de la Aurora de España, id., 65.
Idem del Grao de Valencia á A lm ansa, id , , par,

c a m b io s .

Lóndres á 90 dias fecha, 51 d 
París á 8 dias vista, 5-t8 .

Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. Benef.

Albacete—  1/4 L u go ... . . .  1
A lica n te ....  . , 3/8 Málaga..................... 4 /4 p.
Alm ería................  1/4 Murcia..................... 1 /4 d
A vila   . .  Orense  1 p.
Badajoz  3 /4 p. . .  O viedo  par.
Barcelona  4/4 p. P a le n c ia ,... 1 /2  d.
Bilbao   3 /8 p„ Pamplona . .  par.
Búrgos  par. . .  Pontevedra . 7/8 p.
C á c e r e s .,.. .  1 /2 p. . .  Salamanca., par.
Cádiz   ..  1/4 San Sebas-
Castellon   . . tian  7 /8  p
Ciudad-Real. . .  . .  Santander.. . .  1/4
C ó r d o b a .. . .  par. . .  Santiago . . 3 /4 p.
Coruña,. . . .  5 /8  p. . . S eg ov ia .. . . par.
Cuenca  . .  Sevilla  par p,
Gerona....................  . .  Soria  . . .  3 /4  p.
Granada..................  1 /4  d. Tarragona., par.
Guadalajara. par, . . T eruel......................
H u e lv a .,   . .  Toledo  3/4
H uesca ,, , .  . . .  , . V alencia......... 1/2
Jaén. ..........  3 /8  p. . . V a llad olid .. par d.
L eón   1/4 . .  Vitoria............. 1/2
Lérida   . .  Z a m o r a . . . .  3 /4  p.
L og roñ o .. . .  1 /4 d. . .  Z arag oza .. .  par d.

BOLSAS EXTRANJERAS.

París 17 de Octubre de 1859.

Fondos franceses., f ?  íJOi ..............  69,85.
1 l i y2 por 100 .............  95,25-

¡3  por 100 interior. 43.
Españoles.................) exterior  45%.

1 i Idem diferido  3 4 .
(A m o r t iz a b le . . . . . . . .  11 .

Consolidados..   96 1/8.

Ambéres 13 de Octubre. — Interior, 43.— Diferido , 33 
dinero.

Amsterdam 13 de Octubre.—  In terior. 42 1 /1 6 .— Dife
rido, 33 1/16.

Francfort 13 de Octubre, — Interior, 42 1/2 —  Diferido 
33 1/2. ’ ’

Lóndres 13 de Octubre—  Consolidados, 95 3 /4  7 / 8 __
Interior español, 46 á 1 /2 .— Diferido, 34 1/8,

PROVIDENCIAS JUDICIALES

T r ib u n a l do  C u en ta s  d e l Reino.==-Secrel..aría — P o r  el p re s e n to , 
y en  v i r t u d  d e  p ro v id e n c ia  del lim o . S r . M in is tro  Je fe  d e  la S ec
ción to rc e ra ,  se  c i t a , llam a  y  e m p laza  p o r  s e g u n d a  vez  á los h e 
r e d e ro s  d e  D P e d r o  d e  N á je ra ,  A d m in is t r a d o r  q u e  fue d e  la 
E n c o m ie n d a  d e  F reg o n a ] , d e  la O rd e n  d e  S an  J u a n ,  en  la p r o 
v in c ia  d e  B a d a jo z ; á  fin d e  q u e  en  el té rm in o  d e  30 d ia s , q u e  
e m p e z a rá n  á c o n ta rs e  á  los 10 d e  p u b lic a d o  es te  a n u n c io  en  la 
C a ce ta , se p r e s e n te n  p o r  sí ó p o r  m e d io  d e  e n c a rg a d o  en  es te  
T r ib u n a l á re c o g e r  los p lieg o s  d e  re p a ro s  o c u r r id o s  e n  las c u e n 
ta s  p o r  f r u to s  y  c a u d a le s  d e  d ic h a  E n c o m ie n d a  y añ o s  d e  1832 á 
1835 in c lu s iv e ; en  la in te lig e n c ia  q u e  d e  no  v e r if ic a r lo  les  p a r a r á  
el p e r ju ic io  q u e  h a y a  lu g a r ,

M ad rid  41 d e  O c tu b re  d e  4 859 — J. M d e  O sso rno  4 4 4 9 — 1

T i ib u n a l  d e  C u e n ta s  d e l R e in o ,^ ^ S e c re ta n a . t^ p o r  el p r e s e n te  
y  en  v ir tu d  d e  p ro v id e n c ia  del lim o , S r, Je fe  d e  la S ecc ión  t e r 
c e r a ,  se c i ta , llam a  y  e m p laza  p o r  s e g u n d a  vez  á los h e re d e ro s  
d e  D. B las D iaz C re s p o , A d m in is t r a d o r  q u e  fué  d e  la E n c o m ie n 
d a  d e  F r e g e n a l ,  en  la  p ro v in c ia  d e  B a d a jo z , á fin  d e  q u e  en  el 
té rm in o  d e  30 d ia s ,  q u e  e m p e z a rá n  á c o n ta rs e  á los 10 d e  p u 
b licad o  es te  an u n c io  en  la G aceta , se p re s e n te n  p o r  sí ó p o r  m e 
d io  d e  e n c a rg a d o  en  es te  T r ib u n a l  á re c o g e r  los p lie g o s  d e  r e p a 
ro s  o c u r r id o s  en  el e x a m e n  d e  las c u e n ta s  d e  d ic h a  E n c o m ie n d a  
c o r re s p o n d ie n te s  á los añ o s  d e  18 2 8 , 1829 y  1 8 3 0 , e n  la in te li
g en c ia  q u e  d e  no  v e r if ic a r lo  les p a r a r á  ei p e r ju ic io  q u e  h a v a  
lu g a r .

M a d r id  14 d e  Octubre d e  1859 — J. M. d e  Ossorno. 4 4 4 8 — 1

T r ib u n a l  d e  C u e n ta s  d e l R e in o .= S e c re ta r ía .= * P o r  el p re s e n te , 
y  en  v i r tu d  d e  p ro v id e n c ia  del lim o . S r . M in is tro  Jefe  d e  la S ec
c ió n  te rc e ra ,  se c ita , llam a y  em p laza  p o r  se g u n d a  vez á los h e r e 
d e ro s  d e  D. R o q u e  d é lo s  Rios, A d m in is t r a d o r  q u e  fué d e  la E n c o 
m ie n d a  d e  A lh a m b ra  y  S o lana , e n  la p ro v in c ia  d e  C iu d a d -R e a l ,  
c o r re s p o n d ie n te  al s e c u e s tro  del D u q u e  d e  T uca , á fin  d e  q u e  en  
ei té rm in o  d e  30 d ia s ,  q u e  e m p e z a rá n  á  c o n ta r s e  á  los 10 d e  p u 
b lic a d o  e s te  a n u n c io  en  la G aceta, se p re s e n te n  p o r  sí ó p o r  m e 
d io  d e  e n c a rg a d o  e n  e s te  T i i h i n a l  á r e c o g e r  u n  p lieg o  d e  r e p a 
ro s  p ro c e d e n te  d el e x a m e n  d e  la  c u e n ta  p o r  f ru to s  y  c a u d a le s  d e  
d ic h a  E n c o m ie n d a , é p o c a  d e s d e  1.° d e  E n e ro  d e  1837 h as ta  16 
d e  M arzo  d e  1 8 38 ; en  la in te lig en c ia  q u e  d e  no  v e r if ic a r lo  le  p a 
r a r á  el p e r ju ic io  q u e  h a y a  lu g a r .

M a d r id  14 d e  O c tu b re  d e  4 8 5 9 .= -J . M. d e  O sso rn o . 4 4 4 7 — 1

T r ib u n a l  d e  C u e n ta s  d e l R eino  —  S e c r e ta r ía . - ^ E n  v i r t u d  d e  
p ro v id e n c ia  d e  la  S ala p r im e r a  d e  es te  T r i b u n a l . fech a  19 d e  S e 
t ie m b r e  ú lt im o , y d e  c o n fo rm id a d  con  lo p ro p u e s to  p o r  el I lu s -  
t r ís im o  S r. F isc a l, se  c i ta ,  llam a  y  em p la z a  á los c u e n ta d a n te s  

q u e  lu e g o  se d i r á n ,  ó  á su s  h e r e d e r o s ,  á fin d e  q u e  en  el té rm in o  
d e  30 d ia s ,  q u e  e m p e z a rá n  á c o n ta r s e  á los 1 0  d e  p u b lic a d o  
e s te  a n u n c io  e n  la  Gaceta, se  p r e s e n te n  p o r  s í ó p o r  m e d io  d e  
e n c a rg a d o  e n  esta  S e c re ta r ía  g e n e ra l á  r e c o g e r  los p lieg o s  d e  r e 
p a ro s  q u e  c o r re s p o n d e  s o lv e n ta r  á  ca d a  u n o  d e  a q u e llo s ; e n  la 
in te lig en c ia  q u e  d e  no  v e r if ic a r lo  les p a r a r á  el p e r ju ic o  q u e  h a v a  
lu g a r .

L os re s p o n s a b le s  y  p lieg o s  d e  r e p a ro s  á q u e  se  r e f ie r e n  las 
c u e n ta s  son  los s ig u ie n te s ;

D. E n s e b io  N o v e lla , A d m in is t r a d o r  d e  la A d u a n a  d e  T a u ste , 
d e  la  a n t ig u a  p r o v in c ia  d e  A ra g ó n , en  el a ñ o  1808, y  su antecesor 
D. R am ó n  d e  T o rre s .

D. Cristóbal López de ücenda. Administrador d# la Aduana 
de Z a ra g o z a  e n  1809.

D. P e d r o  J o sé  A y a n z , A d m in is t r a d o r  d e  la d e  B ie lsa  e n  1810 .
D . P e d r o  P ic ó s , id . in te r in o  d e  la  d e  P la n  e n  1810.
D . F ra n c isc o  B re tó n , id . d e  la d e  B a rb a s t ro  e n  1811.
D. A le ja n d ro  R o d r íg u e z ,  id . d e  la de Benasque e n  1811 .
D . R afael P o z o , id . d e  la d e  C a n fra n c  en  1811.
E l m ism o  e n  la d e  S a lle n t en  1808.

e n  ?820  JU an C le m e n te  M arto n  ■ id - de d ic h o  p u n te  d e  S a llen t 

Madrid 14 d e  Q c t u b r ^ d e  4 8 5 9 .^ ,1 . M. d e  O ssorno . 4 4 5 0 - 1

D. S an tiag o  S ab in o  G u e r r e r o  y  M o n ta lb a n , E s c r ib a n o  d e  n u -  
m e ro p o r  S. M. y  e n  p ro p ie d a d  d e  es ta  c iu d a d  d e  B e tan zo s  ,  su

D oy  fe q u e  p o r  a n te  m í se p r o n u n c io  en  1 i riel c o r r ie n te  la 
s e n te n c ia  q u e  d ic e  a s í :

S e n te n c ia .— E n  la  c iu d ad  d e  B e ta n z o s , á  40 d e  O c tu b re  d e  

1859, el S r. D. F e rm ín  Q g u ce iro , A b o g ad o  d e  los T r ib u n a le s  n a 
c io n a le s , J u e z  d e  p a z  d e  e s te  d is tr i to ,  y  com o ta l fu n c io n a n d o  
d e  p r im e r a  in s ta n c ia  en  e s ta  c iu d a d  y su  p a r t id o  p o r  au sen c ia  
d e l p ro p ie ta r io  en  uso  d e  R eal lic en c ia  ; h a b ie n d o  v is to  e s ta  t e r 

c e r ía  d e  d o m in io  p ro p u e s ta  p o r  D. F e r n a n d o  M o n , d e  la c iu d a d  
d e  la C o ru ñ a ,  r e p r e s e n ta d o  p o r  el P r o c u r a d o r  D . J a c o b o  Jo sé  
L o re n zo , con  el P ro m o to r  fiscal d e l J u z g a d o  , con 9 e je c u ta n te ’. 
D, A n to n io  A ria s , d e  S an  Ju liá n  d e  O se do; D . M an e  : Cal vi ño, d e  
la c iu d a d  d e  P o n te v e d ra ,  y  D. F ra n c isc o  C a lv iñ o . o.- la v illa  d e  
E s c a lo n a , com o e je c u ta d o s ,  en  co n cep to  d e  herede ro .*  d e  o tro  

D. F ra n c isc o  C a lv iñ o :
Y  re s u lta n d o  q u e  D. F ra n c isc o  C alv iño , v ec in o  d e  S a n  P e d r o  

d e  C r e n d e s ,  p o r  e s c r i tu r a  p ú b lic a  d e  22 d e  D ic ie m b re  d e  1853, 
á te s tim o n io  d e l E s c r ib a n o  d e  S. M ., N o ta r io  d e  R einos  con  as ig 
n ac ió n  y  fija re s id e n c ia  e n  d ic h a  c iu d a d  d e  la C o ru ñ a  D. J u a n  
R am ó n  L ópez  , c u y a  co p ia  legal d e  p r im e r a  saca  fué  p ro d u c id a , 
a d ju d ic ó  y  c e d ió  p a r a  s ie m p re  ja m á s  á  fav o r  de l D. F e rn a n d o  M on, 
e n  p ag o  y  sa tis fa cc ió n  d e  29.005 rs . vn . á q u e  d e ja ro n  re d u c id o s  
44.530 rs . y  26 m rs . ,  d e  q u e  el s o b re d ic h o  e r a  d e u d o r  y  re s p o n 
sab le  á su  h e rm a n a  D o ñ a  N icolasa C a lv iñ o , d ifu n ta , e sp o sa  d e l e x 
p re s a d o  M o n , p o r  la  leg ítim a p a te rn a  y m a te rn a ,  v a r ia s  r e n ta s  y  
p e n s io n e s  q u e  d ic h o  c o n tra to  r e f ie r e  p o r  m e n o r , p e r te n e c ie n te s  á 
la c a p e lla n ía  d e  N u e s tra  S e ñ o ra  d e  G u a d a lu p e , e l ig id a  e n  S an 
M artin  d e  O rto , d e l cu a l se  tom ó  o p o r tu n a m e n te  ra z ó n  e n  las C on
ta d u r ía s  d e  H ip o te c a s  d e  e s te  p a r t id o  y  e l d e  la C o ru ñ a , y  h a n  
sa tisfecho  los d e re c h o s  á la  H a c ie n d a  :

R e su lta n d o  q u e  á  su  c o n secu e n c ia  el D. F e rn a n d o  M on so lic itó  
y  se le m a n d ó  d a r  e n  47 d e  A b ril d e  1858 la p o sesió n  ju d ic ia l  d e  
las  c i ta d a s  r e n ta s  y p e n s io n e s  c e d id as , la  cua l a p re h e n d ió ,  co n  c i
ta c ió n  d e  D. F ra n c isc o  C a lv iñ o , e n  24 d e  d ic h o  A b ril y  43 d e  O c
tu b r e  s ig u ie n te , y  c u y a  p e rc e p c ió n  d e  re n ta s  c o n tin u ó  s in  la m e 

n o r  o p o s ic ió n ;
R esu ltan d o  q u e  e x p e d id a  e je c u c ió n  p a r a  el p ag o  d e  las costas 

d e  q u e  es re s p o n s a b le  la  h e re n c ia  d e l D. F ra n c isc o  C a lv iñ o , d ifu n 
to, en  p le ito  q u e  d is p u tó  con  D. S a lv a d o r  A n g e l C o rd e ro  so b re  
r e n d ic ió n  d e  c u e n ta s  d e  la a d m in is tra c ió n  d e  los b ie n e s  d e  d ic h a  
c a p e lla n ía  d e  G u a d a lu p e , se d isp u so  y  e fec tu ó  el e m b a rg o  y  r e 
te n c ió n  d e  to d a s  las r e n ta s  y p e n s io n e s  p e r te n e c ie n te s  á  la m ism a, 
e n t re  las cu a les  se c o m p re n d ie ro n  las ad  ju d ic a d a s  á  Alón, y  d e  
q u e  el m ism o e s ta b a  e n  p o ses ió n  •

R e s u lta n d o  q u e  á su v i r t u d  el P ro c u ra d o r  L o re n z o  com o d e  
a q u e l . sa lió  en  t e r c e r í a , fu n d á n d o la  en  el d o m in io  q u e  te n ia  á las 
r e n ta s  q u e  le h a b ía n  sido  c e d id a s , p re s e n ta n d o  en  a p o y o  el c o n 
tr a to  y  d il ig e  ic ias d e  p o s e s ió n , p id ie n d o  su  d e s e m b a rg o .

R e su lta n d o  q u e  d e  e s ta  d e m a n d a  se  co n firió  tr a s la d o  al P r o 
m o to r  f isca l, com o e je c u ta n te ,  á D A n to n io  A r ia s , D. F ra n c isc o  
y D. M anuel C a lv iñ o , com o e je c u ta d o s , á q u ie n e s  se e m p la z ó  p a 
r a  q u e  la c o n te s ta se n  al té rm in o  d e  n u e v e  d ia s :

R e s u lta n d o  q u e  al e v a c u a r  a q u e l tra s la d o , el M in is te r io  fiscal 
conv in o  e n  la p r e te n s ió n  d e  M on á v is ta  de  los tí tu lo s  p ro d u c id o s  
p o r  el m ism o , s in  q u e  los e je c u ta d o s  h ic ie sen  oposic ión  , p u e s  no  
se p r e s e n ta r o n ,  p o r  lo q u e  se les d e c la ró  e n  r e b e l d ía 1

C o n s id e ra n d o  q u e  los d o c u m e n to s  p ro d u c id o s  p o r  D. F e r n a n 
d o  M on son  d e  tal n a tu ra le z a  y  ca lid a d  q u e  no  a d m ite n  d u d a  r e s 
p e c to  d e l d o m in io  q u e  le as is te  á las r e n ta s  y  p e n s io n e s ,  c u y a  
ex c lu s ió n  re c la m ó  p o r  h a lla rse  re v e s t id o s  d e  to d a  la so le m n id a d  
q u e  la  le y  r e q u ie r e

C o n s id e ra n d o  q u e .  p o r  lo ta n to ,  es p ro c e d e n te  la te r c e r ía  d e 
d u c id a  ,

F allo  q u e  d e b ía  d e  d e c la ra r  y  d e c la ro  d e  la e x c lu s iv a  p e r t e 
n e n c ia  d e  D. F e rn a n d o  M on la s  r e n ta s  y  p e n s io n e s  q u e  c o m p re n 
d e  la e s c r i tu ra  d e  cesión  y  a d ju d ic a c ió n  q u e  o b ra  al fólio  3 , y  en  
c o n secu e n c ia  d e b ía  d e  m a n d a r  y  m a n d o  se e x c lu y a n  d e l e m b a rg o  
p ra c t ic a d o , h a c ié n d o se  sa b e r  á los colonos y  re n te ro s  las e n t r e 
g u en  y  c o n t r ib u y a n  d e s d e  lu eg o  al A ló n . á cu y o  fin  se a lza  r e s 
p ec to  d e  e llas  la in te rv e n c ió n  p u e s ta .

Y  p o r  es ta  m i se n te n c ia  d e fin itiv a , q u e  se n o tif iq u e  y  p u b liq u e  
s eg ú n  se o rd e n a  en  el a r l .  1.190 d e  la le y  d e  E n ju ic ia m ie n to  c i
v il y en  la Gaceta de M a d r id , así lo p ro n u n c io ,  m a n d o  y  firm o  —  
F e rm ín  C o u ce iro .

- P r o n u n c ia c ió n ,— D ada y  p ro n u n c ia d a  fué la s e n te n c ia  q u e  
a n te c e d e  p o r  el S r. D. F e rm ín  C o u c e iro , J u e z  d e  p r im e ra  in s ta n 
cia en  es ta  c iu d a d  y  su p a r t id o ,  e s ta n d o  h a c ie n d o  la p ú b lic a  a u 
d ie n c ia  en  el d ia  d e  h o y  11 d e  O c tu b re  d e  1 8 5 9 , d e  q u e  fu e ro n  
te s t ig o s ,  e n t ro  o tro s , D. J a c in to  d e  R e g ó , D. J u a n  A r in e s  M on
te n e g ro  y  A n d ié s  B a rb e ito , todos  vec inos  d e  es ta  re fe r id a  c iu d a d  
d e  B e ta n z o s , y  d e  to d o  ello  y o  E s c r ib a n o  d e  n ú m e ro  o r ig in a r io  
d o y  fe .— A n te  m í ,  S an tiago  S ab in o  G u e r re ro .

C u y a  s e n te n c ia  fué  n o tif ic a d a  en  ei m ism o  d ia  1 1 al r e p e t id o  
P r o c u r a d o r  L o r e n z o . P ro m o to r  fiscal y  en  los e s tra d o s  d e l J u z 
g a d o  p o r  r e b e ld ía  d e  D. A n to n io  A r ia s . D M anuel y  D. F ra n c is 
co C a lv iñ o .

A* p a ra  q u e  te n g a  e fec to  su in s e rc ió n  en  d ic h a  Gaceta de M a
d rid , co n fo rm e  á lo m a n d a d o , e x p id o  y  firm o  el p re s e n te  en  e s 
ta s  tr e s  h o ja s  d e  p a p e l d e l sello  te r c e ro ,  r u b r ic a d a -  al m a rg e n  
las d o s  p r im e r a s  con  la de  m i uso

B etan zo s  4 3 d e  O c tu b re  d e  1859.— S an tia g o  S ab in o  G u e r re ro .
C o m p ro b a c ió n ,-^ L o s  E s c r ib a n o ?  p o r  S. M. d e l n ú m e ro  d e  la 

c iu d a d  d e  B e tan zo s . p ro v in c ia  d e  la C o ru ñ a , e n  G alicia, q u e  a q u í 
sig n am o s y  f irm a m o s , d a m o s  fe q u e  D. S a n tia g o  S ab in o  G u e r r e 
ro  y  M o n ta lv a n , p o r  q u ie n  se h a lla  e x p e d id o  el a n te r io r  te s tim o 
n io  , es com o se t itu la  ta l E s c r ib a n o  d e  n ú m e ro  en  p r o p ie d a d  d e  
e s ta  r e f e r id a  c iu d a d ,  n u e s tro  c o m p a ñ e ro  legal y  d e  to d a  c o n 
fianza , y  la f irm a  y  r ú b r ic a  con qu e  lo a u to r iz a  es su y a  p ro p ia , 
d e  su  p u ñ o  y  p u lso  , s in  cosa  e n  c o n tra r io .

Y p a r a  q u e  c o n s te , d e  p e d im e n to  d e  D. F e rn a n d o  A lón , e x 
p ed im o s  la p r e s e n te ,  s e llad a  con el d e  n u e s tr a  so c ie d ad

B etan zo s  4 4 d e  O c tu b re  d e  1 8 5 9 .— A lanuel G a rc ía  B e n d o y -  
ro  —  A n d ré c P e ó n  - - J u a n  A rin e s  M o n ten e g ro . 4 4 9 3

T r ib u n a l  d e  C o m erc io  d e  M a d r id . — E n  ju n ta  g e n e ra l d e  
a c re e d o re s  á la q u ie b r a  d e  los S re s . v iu d a  d e  P a r e t  é  h ijo , c e le b ra 
d a  en  d ic h o  T r ib u n a l el d ia  12 d e l c o r r ie n te  , se h ic ie ro n  p o r  
p a r te  d e  la casa  q u e b r a d a  las p ro p o s ic io n e s  s ig u ie n te s

1 .a S a tisfa ce r d e  c o n ta d o  to d o s  los g asto s  ju d ic ia le s  q u e  h a y a n  
o c u r r id o  y  o c u r r a n  h a s ta  la  a p ro b a c ió n  d e  e s te  c o n v e n io .

2 /  A sim ism o p a g a r  á sus a c re e d o re s  la to ta lid a d  d e  su s  c r é 
d ito s  e n  p la zo s  d e  10 p o r  100 y seis m eses c a d a  u n o  h a s ta  la 
co m p le ta  ex t in c ió n  d e  su s  d e u d a s ,  e n te n d ié n d o s e  v e n c id o s  el 
p r im e ro  en  el d ia  30 d e  A b ril d e l año  p ró x im o , y los r e s ta n te s  
p o r  s e m e s tre s  en  las fech as  su ces iv a s  , ó an te s  si les es p o s ib le  
r e u n i r  fondos su f ic ien te s  al o b je to .

3 a L as o b lig ac io n es  p e n d ie n te ?  q u e  re s u lte n  c o n tra  ello?, u n a  
v ez  a p ro b a d o  el p re s e n te  co n v e n io , ^e rán  c a n c e la d a s  f irm a n d o  los 
p a g a ré s  n e c e sa r io s  á los p lazos f ijados  a n te r io rm e n te .

4.* Los q u e b ra d o s  q u e  c u e n ta n  p a r a  s a ld a r  to d a s  sus c u e n ta s  
p e n d ie n te s  con el a c tiv o  q u e  han presentado en su b a la n c e ,  so li
c i t a n ,  com o es n a tu r a l ,  la a u to r iz a c ió n  de  su s  a c re e d o re s  p a r a  
c o n t in u a r  los n e g o c io s , p o rq u e  d e  o tro  m o d o  no  p u e d e n  c o m p ro 
m e te rs e  á c u b r i r  la to ta lid a d  d e  su s  c ré d i to s .

5 .a D esean d o  d a r  á  es ta  p ro p o s ic ió n  to d a  la  g a r a n t ía  posib le , 
d e s d e  lueg o  e s tá n  co n fo rm es  en  q u e  lo? se ñ o re s  a c re e d o re s  n o m 
b re n  tr e s  in d iv id u o s  d e  su seno  q u e  te n g a n  la in sp ec c ió n  d e  los 
n eg o c io s  y  e s ta d o  d e  la casa s ie m p re  q u e  lo te n g a n  p o r  c o n v e 
n ie n te ,  a u x iliá n d o la  co n  su? a d v e r te n c ia s  y  consejo s  p a ra  a lc a n z a r  
el ob je to  q u e  se p ro p o n e n  los q u e b ra d o s

Y h a b ie n d o  q u e d a d o  a d m itid a s  p o r  m a y o r ía  d e  vo to s  y  c a n 
tid a d e s  ; se  n o m b ró  p a ra  la co m isión  in sp e c to ra  á D. M anuel 
A g u ila r . D. Jo sé  L e q u e r ie a  y  D. L u is E s p e ró n .

Lo q u e  se h ac e  p ú b lico  p a ra  q u e  si a lg u n o  se c re y e s e  con d e 
re c h o  á o p o n e rs e  á e llas  p u e d a  v e r if ic a r lo  en  e s te  T r i b u n a l . s ito  
p la zu e la  d e  la L e ñ a .  n ú m . 1 4 , p iso  p r in c ip a l ,  d e n t r o  d e  los ocho  
d i a s q u e  al e fec to  señ a la  el a r t .  4 . 1 3 7  del C ó d ig o  d e  C o m e rc io  y 
199 d e  la le y  d e  E n ju ic ia m ie n to  : en  in te lig e n c ia  d e  q u e  p a sa d o  
e s te  té rm in o  se a c o rd a r á  su a p ro b a c ió n .

M a d r id  14 d e  O c tu b re  d e  4 859.:-*Jo sé  d e  C étis  R u iz . 4487

D. T e o d o m iro  Ib añ o z . D octo r en  J u r is p ru d e n c ia ,  C a b a lle ro  d e  
la R eal y  d is tin g u id a  O rd e n  e s p a ñ o la  do  C a rlo s  I II  y  d e  la ín 
clita d e  S an  J u a n  d e  J e r u s a l e n , Ju e z  d e  paz d e  e s ta  c iu d a d ,  é 
in te r in o  d e  p r im e r a  in s ta n c ia  d e  es te  p a r t id o .

H ag o  s a b e r  q u e  d e c la ra d o s  en  c o n c u rso  v o lu n ta r io  lo? b ie n e s  
c o r re s p o n d ie n te s  á  D. F ran c isc o  d e  P au la  M en o ca l, d u e ñ o  d e l a l 
m a c é n  d e  c o m e s t ib le s , re f in o  y  o tro s  e fec to s , e s ta b le c id o  en  e s ta  
p o b la c ió n  e n  la s  e s q u in a s  d e  la ca lle  d e  P a la c io  y  L a r g a , he  
m a n d a d o  c o n v o c a r  á ju n ta  g e n e ra l á su s  a c re e d o re s  p a r a  el n o m 
b ra m ie n to  d e  s ín d ic o s , y  s e ñ a la d o  p a ra  su c e le b ra c ió n  las o n ce  d e  
la m a ñ a n a  d e l  d ia  29 d e l p ró x im o  m es d e  O c tu b re  e n  la sa la  a u 
d ie n c ia  d el J u z g a d o . ca lle  d e  P o zu e lo , n ú m . 5 3 ; d e b ie n d o  los 
a c re e d o re s  p r e s e n ta r  en  el ac to  d e  la ju n ta  los títu lo s  ju s tif ic a ti
v o s  d e  su s  c r é d i to s ,  s in  c u y o  re q u is i to  n o  s e r á n  a d m itid o s  con 
a r re g lo  al a r t .  541 d e  la  le y  do  E n ju ic ia m ie n to  c i v i l . a s í com o 
los q u e  se p r e s e n te n  en  n o m b re  d e  o tro s  h a n  d e  h a c e r lo  con p o 
d e r  b a s ta n te .

P u e r to  d e  S a n ta  A laría 2 6  d e  S e tie m b re  d e  1859 .— D octo r T e o 
d o m iro  I b a ñ e z — P o r  m a n d a d o  d e  S. S . , J u a n  P a tó n . 441 fi

E n  v i r t u d  d e  p r o v id e n c ia  d e l S r. D. V íc to r  D u lce , J u e z  d e  
p r im e ra  in s ta n c ia  d e l d is tr i to  d e  las V is tilla s  d e  e s ta  c o r le  r e 
f r e n d a d a  d e l E s c r ib a n o  d e l n ú m e ro  D r. D. A ngel A b a d  en  fe 
c h a  7 d e l c o r r i e n te ,  se c i ta , llam a y em p laza  á D oña J u a n a  M er-  
c h e n ,  sus h e r e d e r o s  ó cau sa  h a b ie n te s , p a ra  q u e  d e n t r o  d e l té r 
m ino  d e  n u e v e  d ia s. c o n tad o s  d e s d e  la in se rc ió n  d e  e s te  an u n c io , 
s e  p re s e n te n  p o r  sí ó p o r  m e d io  d e  p e rso n a  c o m p e te n te m e n te  a u 
to r iz a d o s  en  d ic h o  J u z g a d o  y  E s c r ib a n ía  p a ra  e v a c u a r  el tra s la d o  
q u e  se les h a  c o n fe r id o  en  au to  d e  4 d e  Ju lio  ú ltim o , r e c a íd o  en  
el e x p e d ie n te  in c o a d o  á in s ta n c ia  d e  D. N arc iso  P o r ta le s , com o 
a p o d e ra d o  d e l E x c m o . S r . G e n e ra l D, L u is  d e  S a la m a n c a . C o n d e

d e  C am p o  A la n g e , s o b re  q u e  se a n u le  la to m a  d e  ra z ó n  d e  la 
C o n ta d u r ía  d e  F lipo tecas d e  la  v e n ta  d e  u n a  c a s a , ca lle  d e  S an ta  
M aría  y  d e l S a c ra m e n to , d e  e s ta  co r te , o to rg a d a  p o r  D. F ru to s  A l
v a ro  B en ito  á fa v o r  de la e x p r e s a d a  Sra. D oña Juana Merchen e n  
el a ñ o  d e  4812.

M a d r id  11 d e  O c tu b re  d e  4 8 5 9 .= D r .  A b a d . 4 4 17

E n  v i r tu d  d e  p ro v id e n c ia  d e l  Sr. D. M an u e l Martínez D elg a d o , 
J u e z  d e  p r im e ra  in s ta n c ia  e sp e c ia l d e  H a c ie n d a  d e  esta p r o v in c ia ,  
se  c ita , llam a  y  em p laza  p o r  el p r e s e n te  a n u n c io  y té rm in o  d e  30 
d ia s  á la p e rs o n a  e n  cu y o  p o d e r  ex is ta  ó te n g a  n o tic ia  d e l p a r a d e r o  
d e  u n a  c a rp e ta  d e  r e s g u a rd o  q u e  con fech a  30 d e  J u n io  d e  4 852 
e x p id ió  la a n t ig u a  C o n ta d u r ía  d e  J u ro s  á  D. F ra n c isc o  I b a ñ e z  d e  
L e ib a , com o a p o d e ra d o  d e  D oña R am o n a  O soria  y  L e ib a , M a r
q u e sa  d e  T o r r e m e j í a , y  com o tu to r  d e  D o ñ a  M a ría  d e l C á rm e n  
al so lic ita r  la  liq u id a c ió n  d e  los ré d i to s  d e  lo s  ju r o s  s itu a d o s  en  
a lcab a la s  d e  y e r b a s  del C am p o  d e  C a la tra v a , n ú m . 22 , A lea b a  - 
las de l C am p o  d e  C a la tra v a , n ú m . 41, y  e n  S a lin as  d e  B ada joz , n ú 
m e ro  98, p a r a  q u e  la  p re s e n te n  e n  e s te  Ju z g a d o , s ito  en  la P la z a  
M ay o r, n ú m . 7, p iso  te rc e ro , ó e x p o n g a  lo q u e  á  su  d e re c h o  co n 
v e n g a  en  el e x p e d ie n te  q u e  se s ig u e  p a r a  ju s ti f ic a r  el e x tra v ío  d e  
d ich o  d o cu m en to ; b a jo  a p e rc ib im ie n to .

A la d rid  11 d e  O c tu b re  d e  1859 —-P o r  m a n d a d o  d e  S. S., M a
nue l A laría C á rd e n a s . 4418

D. J u a n  C risó s to m o  E s q u iv e ! , D o c to r en  A d m in is tra c ió n  y 
J u e z  d e  p r im e ra  in s ta n c ia  d e  o s le  p a r t id o  p o r  S. M. (que Dios 
g u a rd e )  & c,

P o r  e l p re s e n te  se  c i t a , llam a y  e m p la z a  á  io d o s  los q u e  sean  
a c re e d o re s  d e  D. R am ó n  M a ría  Z a b a la  é  I b a r r a ,  f a b r ic a n te  d e  b a 
ye ta s , d e  e s ta  v e c in d a d , p a r a  q u e  d e n t ro  d e  20 d ia s  c o m p a re z c a n  
en  e s te  J u z g a d o  y E s c r ib a n ía  d e l in f ra sc r i to  e n  los au to s  d e  c o n 
c u rs o  n e c e sa r io  fo rm a d o s  5 ios b ie n e s  d e  a q u e l c o n  p re s e n ta c ió n  
d e  los tí tu lo s  ju s tif ica tiv o s  d e  su s  c r é d i to s ;  p u e s  a s í lo h e  m a n d a 
d o  p o r  au to  d e  e s le  d ia .

A n te q u e ra  28 d e  S e tie m b re  d e  1 8 5 9 .- - J u a n  C risó s to m o  E s -  
q u iv e l— P o r  m a n d a d o  d e  S. S . ,  M iguel G. Q u in te ro . 4419

E n  v ir tu d  d e  p ro v id e n c ia  d e l S r. D. G re g o r io  R o za lem , J u e z  
de  p r im e r a  in s ta n c ia  d e l d is tr i to  d e  la  A u d ie n c ia  d e  e s ta  cap ita l, 
r e f r e n d a d a  p o r  el E s c r ib a n o  d e l n ú m e ro  D. O lallo M egía , d ic ta d a  
en  los au to s  d e  c o n c u rso  v o lu n ta r io  d e  D. A g u s tín  C á n d id o  A lo- 
ra to  , se s acan  á p ú b lic a  s u b a s ta  u n a  ca sa  s ita  e n  el casco  d e  e s ta  
c o r te  y  su  ca lle  d e l P e ñ ó n , n ú m . 7 m o d e rn o , m a n z a n a  89 d u 
p licad a , y  u n  so la r c o n tig u o  á ella; p a r a  cu y o  re m a te  se  h a  s e ñ a 
la d o  el d ia  27 d e l c o r r ie n te  m e s , á las d oce  d e  su  m a ñ a n a ,  e n  la 
a u d ie n c ia  d e  S. S . , q u e  la  t ie n e  en  el p iso  b a jo  d e  la T e r r i to r ia l ,  
f r e n te  á  S an ta  C ru z ; p re v in ié n d o s e  q u e  p a r a  h a c e r  p o s tu r a  d e 
b e r á n  d e p o s ita rs e  e n  el ac to  10.000 rs . v n . ,  q u e  r e t i r a r á n  in m e 
d ia ta m e n te  aq u e llo s  á  cu y o  fa v o r  no  q u e d a s e  el r e m a te ,  c o n ti
n u a n d o  los 10.000 rs . d e p o s ita d o s  com o p a r t e  d e  ia  c a n t id a d  im 
p o r te  d e  aq u e l. 4421

Un jó v e n  q u e  la t a r d e  del 25 d e  S e tie m b re  ú ltim o  d ió  n o tic ia  
á u n  cabo  d e  la G u a rd ia  civ il v e te ra n a  d e  q u e  e n  u n a  ta b e rn a  d e  
la ca lle  d e  P re c ia d o s  se h a lla b a  u n  h o m b re  q u e  e ra  p e r s e g u id o  p o r  
v a r ia s  p e rso n a s  á c o n se c u e n c ia  d e  h a b e r  ro b a d o  e n  la ca sa  n ú m e 
ro  7 d e  la  calle del H o rn o  d e  la M ata, se p r e s e n ta r á ,  a s í com o las 
p e rs o n a s  q u e  á d ic h o  h o m b re  seg u ía n , e n  té rm in o  d e  te r c e r o  d ia , 
y  d e  d ie z  d e  la  m a ñ a n a  á las dos de la  ta r d e ,  en  el J u z g a d o  d e  
p r im e ra  in s ta n c ia  d e l d is tr i to  d e  la U n iv e rs id a d  d e  e s ta  co rte , 
sito  en  el p iso  b a jo  d e  la A u d ie n c ia  te r r i to r ia l  á  p r e s ta r  d e c la r a 
ción e n  la ca u sa  q u e  p o r  el r e fe r id o  su ceso  se  in s t r u y e  e n  el e x 
p r e s a d o  J u z g a d o  y E s c r ib a n ía  d e  D. S e v e ria n o  d e  D iego. 4445

P o r  p ro v id e n c ia  del S r. D. E u g e n io  d e  A ng u lo , M a g is tra d o  d e  
A u d ien c ia  d e  fu e ra  d e  e s ta  c o r te  y  J u e z  d e  p r im e ra  in s ta n c ia  d e l 
d is tr i to  d e  L av ap iés , se  c ita  á R am ón G o n z á le z , d e  oficio ta h o 
n e r o ,  n a tu r a l  d e  S an ta  C ecilia, V a lle  d e  O ro , en  la  p ro v in c ia  d e  
L u g o , y cono c id o  en  es ta  c o r te  b a jo  el n o m b re  d e  A n d ré s  F e r 
n a n d e z  , p a ra  q u e  d e n t r o  d e l té rm in o  d e  n u e v e  d ia s  se  p re s e n te  
en  el r e fe r id o  J u z g a d o  á p r e s ta r  d e c la ra c ió n  en  c ie r ta  ca u sa  c r i 
m in a l q u e  se s ig u e  p o r  la E s c r ib a n ía  d e l c r im e n  d e  D. J o sé  I z 
q u ie rd o ; e n  ia in te lig e n c ia  q u e  d e  no  v e r if ic a r lo  le  p a r a r á  el p e r 
ju ic io  q u e  h a y a  lu g a r . 4 4 2 3

E n  v i r tu d  d e  p ro v id e n c ia  d e l S r. D. L u is A la rc o n , J u e z  
to g a d o  d e  p r im e ra  in s ta n c ia  d e l d is tr i to  d e  P a la c io  d e  e s ta  c a p i
ta l. r e f r e n d a d a  d e l E s c r ib a n o  D. A íariano  B e g u e r ía ,  se  c ita , llam a 
y  e m p la z a  á  D. J u a n  Z a n n é , c u y o  p a r a d e r o  se ig n o r a ,  p a r a  q u e  
en  e l té rm in o  d e  o cho  d ia s ,  c o n tad o s  d e s d e  el e n  q u e  se in s e r te  
e s te  a n u n c io  en  los p e r ió d ic o s  o fic iales, co m p a re z c a  e n  d ic h o  J u z 
g a d o , sito en  el p iso  b a jo  d e  la A u d ie n c ia  t e r r i to r i a l  d e  es ta  
c a p i ta l , d e  d o ce  á dos d e  la t a r d e , con  el fin d e  h a c e r le  s a b e r  
u n a  p ro v id e n c ia  d ic ta d a  p o r  el m ism o S r. J u e z ; e n  l a  in te lig e n 
cia q u e  d e  no v e rif ic a rlo  le p a r a r á  el p e r ju ic io  q u e  h a y a  lu g a r .
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CORTES.
SENADO.

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUES DEL DUERO.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 47 de Octu
bre de 1859.

Se abrió á las dos y cuarto, y leída el acta de la an
terior, fué aprobada»

El Senado quedó enterado de que los Sres. Marqués 
de Acapulco y  D. Apolinar Suarez de Deza participaban, 
el prim ero desde París, y el últim o desde Bregondo, no 
poder presentarse por ahora en el Senado por causas aje* 
ñas á su voluntad.

Igualmente lo quedó de que la segunda sección habia 
nom brado para la com isión que ha de dar dictamen so
bre el proyecto de ley de ascensos m ilitares, en reem 
plazo del Sr. D. Eusebio Calonge, al Sr. D. Bernardo de la 
Torre Rojas.

Se acordó repartir á los Sres. Senadores 200 ejempla
res de los Apuntes sobre el estado de la costa occidental de 
A frw a , y principalmente de las posesiones españolas en el 
golfo de Guinea, escritos por el Teniente de navio D. Joa
quín Navarro; ejemplares que remitía el Sr. Director ge
neral de Ultramar.

Prévio anuncio del Sr. Presidente, ju r a r o n , tomaron 
asiento en el Senado, é  ingresaron en las secciones se
gunda, tercera, cuarta y quinta, los Sres. D. Juan Man- 
til a de los Rios y Terán, D. Francisco Tames Hévia, Don 
Julián de Iluelbes y D. Gabriel Aristizábal Reutt.

J i l  Sr. Presidente del CONSEJO DE MINISTROS: 
Sen01 e s , el estado de ansiedad en que se encuentra la 
opinión publica, mucho más después de haber espirado 
e día 15 el plazo que, según ha indicado el Gobierno en 
el otro Cuerpo Colegislador, era el fijado para exigir una 
satisfacción terminante al de Marruecos, me obliga á le
vantarme para decir algunas palabras, manifestando al 
Senado el estado de esta cuestión.

El G obierno ha recibido, antes de espirar el plazo 
señalado, contestación del de Marruecos concediendo to
das las satisfacciones pedidas para dejar en su lugar el 
honor nacional ofendido, y  reconociendo y aceptando en 
principio el derecho de obtener seguridades para el por
venir. Sobre estas ha creído el Gobierno necesarias acla
raciones, y  se han reclamado. Las espera dentro de un 
brevísim o p lazo , y  de ellas depende la resolución que 
adoptara sobre la paz ó la guerra.

\ a q u e  estoy levantado, voy á contestar, aunque no 
t.e.n°5íí conexión con esto, á una pregunta que creo ha 
dirigido el Sr. Calonge al Alinistro de la G uerra , según 
se me ha manifestado por la Secretaría del Senado, y  á 
la cual no pude contestar el dia en que se hizo porque 
no me hallaba presente.

Con motivo de las probabilidades de una guerra en 
A frica , son muchos los Generales distinguidos, de dife
rentes opiniones, y entre ellos algunos que hoy no apo
yan al G obierno, que han manifestado á este particular
mente sus deseos de ser empleados en el ejército, si el 
Gobierno creía útiles sus se rv ic io s , caso de ser necesa
rio llevar nuestras banderas al Africa ; y  debo declarar., 
satisfaciendo los deseos del Sr. Calonge, que entre ellos 
110 ha estado el Sr. C alonge, el cual ni directa ni indi
rectamente se ha aproximado at Gobierno á manifestar 
cosa alguna en ese sentido. Creo que es cuanto necesito 
decir para com placer á S. S.

El Sr. CADONGE. Doy muchas gracias al Sr. Presi
dente del Consejo de Ministros por la declaración que 
acaba de hacer, la cual, com o no podía ménos de suce
d e r , esta peífectamente ajustada á los hechos. Ahora de
bo decir, Sres. Senadores, que no me he llegado al Go
bierno de S. AL á ofrecerle mis servicios, porque estos, 
asi com o mi espada y yo todo entero, pertenecen, desde 
que entré á servir en 1827, al Rey y al Estado en cual
quiera circunstancia en que los necesiten; ó  más bien 
que esto ¡pues nunca han podido necesitarlos ), en toda 
ocasión en que yo los haya podido prestar por haberse 
creído útiles: lo he hecho siempre así, sin creer, tenien
do en esta parte una justa modestia, que podían ser ne
cesarios. Tal ha sido la razón por la cual no he ofrecido

ni en esta ni en otras circunstancias, una oosa de que el 
Gobierno puede disponer,

ÓRDEN DEL DIA.

Discusión del dictámen de la comisión relativo al proyecto 
de ley sobre llamamiento de 50.000 hombres para el servicio 

de las armas del alistamiento y sorteo de 1860.

Leído el referido d ictám en , dijo
El Sr. SIERRA- Pido la palabra para una cuestión de 

órden. Yo creia que debía discutirse ántes el proyecto de 
ley aumentando las fuerzas del e jército , y luego la qu in 
ta; pues si empezamos por el primero, es cási inútil la 
discusión del segundo. 

El Sr. p r e s i d e n t e : La órden del dia coloca en pri
mer lugar el proyecto de ley llamando á las armas 50.000 
h om bres , por lo cual este es el que se pone á discusión 
ahora.

El Sr. s i e r r a : Pues pido la palabra en contra. (El 
Sr. Marqué-s de Molins: Pido la palabra en pro.) Señores, 
enemigo de la guerra, no puedo ménos de levantar mi 
voz con motivo de este proyecto de l e y , manifestando 
ademas que una quinta de 50.000 hombres no es á mi 
ju ic io  necesaria ni conveniente. Desde luego pregunto: 
¿q u é  guerra tenemos para pedir ese aumento de fuer
za? ¿N o nos hallamos en un estado quieto y pacífico? 
¿N o son pacíficas las intenciones del Gobierno?

Según lo que su Presidente ha manifestado en el 
otro Cuerpo Colegislador, dos son las razones en que se 
apoya la pretensión de esos 50.000 hombres.

Dícese que ha habido una guerra allá en Italia, y  que 
todavía, com o se dice vulgarmente, «está el mar algo pi
cado.» Esto no es razón , porque la realidad es que el 
peligro ha pasado con la guerra. 

Háblase después de las tentativas de los marroquíes; 
pero sobre no ser nuevas esas tentativas, según con fe 
sión del mismo Sr. Presidente del Consejo de Ministros, 
están m uy adelantadas las negociaciones para arreglar la 
cuestión pacíficamente. ¿ A q u é , p u es , ese aumento de 
fuerza ?

Otra pregunta. ¿Tenem os que prepararnos para la 
guerra? Preparados debemos estar con los 84.000 hom
bres que votamos pocos meses hace. No está , pues, ju s 
tificada la necesidad de esa q u in ta ; y no estándolo , y  
siendo la guerra el mayor azote de la humanidad , no sé 
en qué se apoya el proyecto. Por lo dem as, yo no me 
dejo deslum brar, com o tampoco se deja el G obierno, á 
quien aplaudo en este punto ; y creo que el porvenir de 
nuestra patria consiste en la paz, pues con ella única
mente pueden florecer las naciones q u e , com o la nues
tra, cifran su riqueza en la agricultura y  en el com ercio.

Todos los males que lamentamos, ¿ n o  son acaso c o n 
secuencia de los períodos de guerra que hemos sosteni
d o?  La guerra la condenaba el santo Rey David , cuando 
dándole á escoger entre e lla , el ham bre y la p este , pre
firió esta última, porque conoció que la guerra no trae en 
su pos sino horrores é inmoralidad. A sí, pues, no tenga
mos guerra ni suframos tampoco sus consecuencias sin 
tenerla.

La permanencia de esas grandes fuerzas militares, 
cuya necesidad no se justifica, acarrea muchísim os gas
tos y pervierte al país.

Arrancar esos 50.000 hombres á los talleres, á la la 
branza y al com ercio equivale á perder para siempre 
esos Utilísimos brazos, pues la vida ociosa del soldado y  
su permanencia en las grandes poblaciones le hacen ad
quirir hábitos de holgazanería , de que difícilmente se 
desprende cuando vuelve al seno de su familia.

Adem ás, señores, España es pobre; más pobre que 
las ánimas benditas del Purgatorio. (Risas.) S í , señores: 
aunque lo dude el que se ria , desgraciadamente es ver
dad. Y si España es p o b re , ¿cóm o vamos á imponerla 
nuevos tributos, cuya necesidad está muy léjos de de
mostrarse?

Si es para conservar el órden público, yo concede
ré al Gobierno, 110 los 84.000 hom bres que ya tiene, y que 
cuando los pidió creia bastantes para sostener ese órden, 
sino 400.000 ?si fueren necesarios; pero creo que no lo 
son. Si, com o nos ha dicho hoy el Sr. Presidente del Con
sejo de Alinistros, están próximas á un arreglo pacífico 
nuestras cuestiones con  Marruecos ; si el órden público 
no se ha alterado ni hay temores de que se perturbe; si 
nos quedamos en una situación perfectamente normal, 
debemos conceder al Gobierno recursos norm ales, no 
empero quintas de 50.000 hombres. Esta es mi opinión; 
pero si á pesar mió obtiene el Gobierno la autorización 
que solicita, concluyo rogándole que no haga uso de 
ella no siendo en caso m uy apurado.

El Sr. Alarqués de MOLINS: Hay cuestiones, señores, 
en que los Gobiernos vienen á buscar al Parlamento la 
fuerza de las mayorías, que es la verdad legal; pero hay 
otras en las cuales, más noblemente am biciosos, aspiran 
á la unanimidad, y eso tiene lugar cuando la honra de 
la nación está comprometida. En estas cuestiones la opo
sición seria imprudente en salir á un G obierno al paso; 
pero com o las votaciones del Senado son secretas en los 
proyectos de ley, y com o puede venir mañana tan buen 
repartidor de bolas que devuelva las negras á los que las 
hayan puesto, conviene que la oposición manifieste ei co 
lor que prefiere ántes de echar las suyas. Atendidas estas 
consideraciones, tenia yo el ánim o de pedir la palabra 
en con tra , com o único medio de dar exp licaciones; pero 
el Sr. Sierra me ha precedido, y  de aquí haber yo pedido 
la palabra en pro. 

Dice el Sr. Sierra : «¿á  qué este alarde de fuerza? ¿A 
qué esta nueva qu in ta? ¿A  qué estos preparativos de 
guerra?» Yo contestaré á S. S .: estos armamentos y  estos 
preparativos, que debian ser de muchos siglos y  de mu
chas dinastías, tienen por objeto cum plir una misión pro- 
videnoial de nuestra patria ; son para seguir el trazo his
tórico que se nos ha legado en la noche de los tiempos; 
son para hacernos fuertes en el extran jero , y para u n ir
nos en el interior.

La misión á que me refiero es tan clara , que coloca
dos en los más opuestos puntos de vista , todos la aprecia
mos del mismo modo. Un insigne m iem bro del Congreso, 
Presidente que ha sido de Gabinete, lo mismo que un 
publicista m uy eminente que pertenece á otras ideas, sin 
que ni unas ni otras sean las mías, se han expresado con  
tal lucidez en el asunto, que me seria difícil seguirlos. 
No pretendo hacerlo; pero sí diré que, tanto en el órden 
político com o en el físico, existe un invencible horror al 
vacío.

Cuando una civilización deja un vacío en las ideas 
de un p u e b lo , otra llega bien pronto á reemplazarla. 
Para demostrarlo basta examinar la historia de los 
pueblos de Oriente, la de Roma y ia de las invasiones 
de los pueblos bárbaros del Norte. Pues bien : ¿q u ié n  
es tan miope que no ve que se está haciendo ese vacío
á la otra parte del Estrecho  digo m a l: en todos los
territorios que ocupa el islamismo ? ¿Quién no ve que 
en esa parte del mundo, donde brilló  la espada de Cis- 
ñeros, hay un vacío que poco á poco va ocupando 
la civilización francesa ? Pues b ien : si ese vacío se 
hace á la otra parte del Estrecho , ó lo llenamos nos
otros , ó lo llenarán otros en nuestro lugar. La re
paración que por el m om ento se nos ofrece no ata
jará el curso de la humanidad.

Yov á demostrar que la historia de nuestro país 
nos llama á ocupar e.,e vacío. Cuando desaparecieron 
los bárbaros del Norte, torrentes del Mediodía avanza
ron hácia España; la cual contuvo tres veces consecu 
tivas las invasiones mahometanas, poniendo á cubierto 
á esa Europa, ó al ménos á una parte de esa Europa 
que ahora nos disputa el derecho de vengar nuestros 
ultrajes. Ahí están las Navas, el Salado v  Lepanto. La 
dinastía española ha aspirado siempre á poner el pié en 
alto. Los Reyes Católicos tuvieron la gloria de conseguir
lo , y dejaron á sus descendientes la carga de conquistar 
el Africa. Desde entonces han mirado esa conquista to
dos nuestros Reyes com o el Norte de su política ; políti
ca constante y eterna, contra la cual no valen nada sa
tisfacciones momentáneas de quien mañana no podrá 
cumplirlas.

Obrando a s í, señ ores , atendéis á la honra nacional 
en el extranjero. Las naciones nos respetarán cuando 
vean que tenemos aliento para sostener nuestro carácter 
nacional; nos respetarán, s í , porque con  la vida de los 
pueblos viene la fuerza; con la fuerza el crédito, y  con ei 
crédito la riqueza. ¿Queréis ser ricos dejando sin ven
gar las in jurias? N o: para ser poderosos, para ser res
petados preciso es que demos muestras de nuestra vita
lidad. No diré yo al Sr. Presidente del Consejo: para pa -  
cem, sino para bellum.

Y hay más: no solamente así tendremos crédito ante 
las naciones extranjeras, sino que lo tendremos también 
entre nosotros mismos. Es nuestro carácter: cuando no 
hemos tenido que sostener guerras extranjeras, nos h e 
mos consum ido en discordias intestinas. Pues b ie n : de
mos á nuestra actividad un grande objeto en que todos 
nos ocupem os, una ansia que á todos nos inflam e; y  
entónces desaparecerán las divisiones, y entónces esta
remos unidos, y seremos grandes, y  seremos fuertes.

Ahora b ie n : ¿sabéis cuál es esa ánsia que á todos ños 
devora ? La de tremolar el pendón de Castilla y  hacer 
brillar la luz del Evangelio en las poblaciones africanas; 
esa es la ensena bajo la cual hemos de agruparnos en la 
empresa de Marruecos. Para llevarla á cabo, ; hemos de 
consultar lajsonrisa de tal ó cual Gabinete extranjero? 
No creo , señ ores , que el Sr. Presidente del nuestro lo 
haga h o y ; pero le aconsejo que no lo haga nunca. Para 
seguir España el trazo que le marca su historia no há 
menester consejos ni alianzas de nádie.

Yo os diré lo que un soldado herido en las líneas de 
Irún durante la guerra civil contestó á otro que le 
preguntaba por qué se habia batido tan bizarramente. 
«Lo he hecho así, contestó, porque me batia con  los 
ingleses, y  porque me miraban los franceses y yo  era



español.» Lo mismo os digo yo: batios b i e n , porque  des
de Gibraltar os m iran  los ingleses , desde Oran los f ran
ceses,  y  vosotros sois españoles; batios b ien  , y tendréis 
ei asentimiento  de todos; batios b ien , y  tendréis  la fue r
za de la Reina, heredera  del nom bre de otra g ran  Reina, 
cuyo testamento debe cum plirse  para  que u n  dia diga 
la his toria : «Isabel l descubrió la America ; Isabel II c ivilizó el Africa.»

Por estas consideraciones doy todo mi apoyo al Go
b ierno  , y pongo mi confianza eii é l ; pero  en nom bre de 
la oposición me hallo también dispuesto por lo mismo 
á exigirle mayor resp o n sab i l id ad , si , lo que no espero, 
se pud ieran  aplicar  á nues tra  nación aquellos célebres 
versos del soneto de C e rvan tes :

Caló el chapeo, requirió la espada ,
Miró al soslayo , fuese , y no hubo nada.

El Sr. Presidente del C O N S E J O  D E  M I N I S T R O S
He oido con mucho gusto al Sr. M arqués  de Molins. 
Las palabras de patr io tismo y de en tus iasm o  que han sa
lido de sus  labios con la elocuencia propia  de S. S, no 
han podido m enos de conmoverme, como han conmovi
do á todos los Sres. Senadores. Por lo dem as,  siento te
n e r  que hablar  como Ministro para exponer cuáles son 
los grandes deberes que tiene que cum pli r  el Gobierno. 
Estos son sostener sin  mancha la dignidad nac ional,  y 
no comprom eter  á España en una  guerra , ó en compli
caciones. por las cuales exigirian m añana al Gobierno 
la mas severa responsabilidad ios mismos que hov le ap lauden . J

Ha dicho el Sr. Marqués de Molins, y esto es de m u 
cha  gravedad: «No pidáis,  no solicitéis ía alianza de n a 
die ni el consejo de nadie cuando se trata de la dignidad 
española.» N o ,S r .  Marqués de Molins: pequeños como 
somos los que  ocupamos este banco ,  sabemos que  somos 
Ministros de una nación que ama m ucho  su  honra ;  y  en 
cuestiones de honra nadie  se in te rpondrá  entre la nación 
española y  la que le haya inferido la ofensa. Entre tanto  
podria  yo decir á S. S. que  no es esa la tradic ión que se 
ha  encontrado  el Gabinete actual al ocupar  este puesto. 
E n  las cuestiones de A fr ica , en esa misma tierra á que 
ahora  nos referimos, se hizo á esta nación la grave in ju 
r ia  de asesinarle uno de sus  Agentes o ficia les, y eso no 
o bs tan te ,  se admitió in tervención de una  tercera"persona 
e n  representación de un a  nación e x t r a n je r a , siendo los 
tratados que se concluyeron firmados por esa tercera 
persona,  y dic iéndose por toda satisfacción de aquel ase
sinato que  el Emperador de Marruecos manifestaría  su 
desagrado á sus súbditos. No sucederá eso en este caso: 
los que nos h an  insu l tado ,  los crim ina les , ven d rán  al 
frente de nuestras  posesiones, y allí su f r i rán  el castigo 
á que  se han  hecho acreedores por hab e r  tenido la inso
lencia de ven ir  á ofender el pabellón español.  í • Bien bien. J v 1

.Nos ha dicho también S. S. algo del po rven ir  de Es
p a ñ a , la cual está llamada á civilizar el Africa. ¿Q u ién  
duda que ese tiempo ha de venir, y que nosotros no h e 
mos de perm it i r  que nadie ejerza allí su  influencia? ¿Pe
ro  no es necesario para  esto aguardar  la oportunidad á 
u n  de hacer valer nu es tra  ca n sa?  ¿Puede hoy decir  ná -  
die: «voy á conqu is ta r  po rq u e  así me ac om o da9 »

Nos ha  citado el Sr. Marqués de Molins el ejemplo del 
Imperio otomano. Hubo u n a  nación que se creyó con 
derecho á ir  á civilizar á ese pueblo, q u e  quiso  ir  á 
Constantinopla; pero la Europa se puso  en m ed io ,  y no 
fué , y  ese Imperio existe to d av ía , y no sabemos cuánto  
d u ra rá  su  existencia.

No es cuestión de conquista  la p re s e n te , ni ahora se 
tra ta  de eso; se trata  de u n a  cuestión de derecho in te rn a 
ciona l,  teniendo que exigir nosotros satisfacciones por 
agravios recib idos, y garantías  para el porvenir.  Las sa
tisfacciones está dispuesto á darlas  el Emperador de 
Marruecos, y las garan tías  las obtendremos. Esas g a ran 
tías van  tan  alia como deben ir :  si las conseguim os,  h a 
b rá  paz; si no las obtenemos, habrá  g u e r ra :  el derecho 
está de nues tra  p a r t e , y la Europa nos respetará .  No 
obrando  del modo que obram os,  he dicho ya á S. S. que 
los que hoy nos aplauden nos si lbarían  después. No sé 
si hab rá  paz ó guerra . No quiero que  se crea que la 
paz es tan segura que es ya cosa co rr ien te ;  pero p ro n 
to sabremos lo que sucederá. Voy ahora á la cuestión de los 50.000 hombres.

Los dos proyectos de ley aprobados ya por la otra 
Camara y  sometidos al Senado, c o m p le m e n to u n o .d e  
o t r o , y que se refieren á la fuerza del e jérc ito , no los ha 
motivado nuestra actual situación con Marruecos: son 
u na  medida general adoptada en vista del actual estado 
de la Europa,  en té rm inos que si m añ a n a ,  si en este m is
mo momento h u b ie ra n  cesado los temores de u n a  g u e r 
ra  con Africa, el Gobierno sostendría lo mismo ambos 
proyectos. Desgraciadamente la si tuación de Europa 
au n q u e  pacífica h oy ,  está m u y  lejos de ser  despejada 
La g uerra  de Italia no ha  resuello las cuestiones de un  
modo tan satisfactorio que hayan  perm itido  á las demas 
Potencias desarmar por completo. Todo el m u n do  quiere 
la paz , pero todos temen el p o r v e n i r , y cua lqu iera  h om 
b re  político á quien se le consulte si h ab rá  g uer ra  den 
tro  de cua tro  meses,  de seguro d i r á :  «probable  es que 
no  la haya; pero es también posible que  sí.» Pues bien: 
si tal es la situación de E u rop a ,  ¿ q ué  es lo q u e  debe 
hacer  toda nación? Prepara rse  para lo que pueda o cu r 
r i r ,  pues por más que las naciones tengan la justicia  de 
su  p a r te ,  si no cuen tan  con medios de hacerse respetar 
no  se rán  respetadas.

El Gobierno fijó la cifra de 100.000 hom bres  cuando  es
talló la guerra  de Italia; más pudiendo sobrevenir  sucesos 
graves y complicaciones ex traord inar ias ,  quiere estar 
autorizado para poder elevar esa cifra á 160.000. En esto 
difiere de la opinión del Sr. S i e r r a , el cual ha indicado 
que  el Gobierno puede hacer en esos casos lo que  crea 
conveniente. Si los Cuerpos Colegisladores se hallan  ab ie r 
tos y h av  tiempo para pedir  y obtener esa autorización, 
¿ p o r  qu é  no ha de ped irse ,  como ahora  se h a c e ,  para 
no salir  del te rreno dé la ley?  ¿P o r  q u é  no acudir  a las 
Córtes, cuando t ra tándose del nom bre  y de la gloria de 
la nación no hay  m ás que  u n a  opinión y u n  voto, des
apareciendo los partidos, lo c u a l ,  como ha  d ich o ’ m uy  
b ien  el Sr. Marques de Molins, revela u n  g ran  porvenir  p a ra  la España?

Que el Gobierno no abusa rá  de estas facultades, lo 
com prenderá  b ien  el Senado con solo recordar  la d isc u 
sión q ue  hubo  en Mayo últ im o, en la cual se le dijo al 
Ministerio que  'pedia poco. El Gobierno pidió entónces 
lo que  creyó necesario, y  lo m ismo hace ahora ,  estando 
resuelto  á que no se exija de los pueblos sino lo abso lu 
tam ente  indispensable.

Voy á concluir.  Ha dicho el Sr. Marqués de Molins 
que así como hoy vo tará  todos los recursos  necesarios 
para te rm inar  d ignamente la cuestión de Africa, m añana  
exigirá la responsabil idad al Ministerio si no cum ple  co
m o  debe. S. S. está en su  lugar. El Gobierno presen ta rá  
la cuestión  á las Córtes cuando  esté terminada, para que 
se le exija la responsabilidad si há  lugar á ella. Si ha 
cumplido  con su  deber dejando satisfecho el decoro n a 
cional , no  pedirá gloria ni a p la u s o s , po rque  no habrá  
h echo  m ás  que llenar su obligación ; pero repito que es
tá dispuesto á que se le exija la responsabilidad  si deja 
menoscabada u n  solo ápice la dignidad de la nación espa
ñola, ( \B ie n , bien !)

El Sr. s i e r r a : Porque  quiero  la paz ,  deseo que 
cuando no haya una necesidad absolu ta no se a r r a n 
q ue  de sus  casas á una  porción de jó ven es ,  que aban
donando las buenas  y  sencil las costum bres de los pue
blos,  v an  á perver t irse  en las grandes poblaciones.

No soy de los que  rechazan  la espada: al contrario ,  he dicho que para sostener la t ranquil idad  pública mi 
voto será favorable  al G o b ie rno , concediéndole cuantos 
medios necesite para tan grande objeto; y tanto más p re 
cisa creo la espada , cuanto  acostumbrados los pueblos á 
no obedecer la vara del Alcalde de monteril la , indispen
sable es emplear  otros medios.

Por  lo demas, no  he sostenido que el Gobierno p u e 
da d isponer  siempre lo q ue  crea más necesario sin a u 
torización de las Córtes : he dicho que en casos ex t re 
mos, en  casos de absoluta necesidad puede el Gobierno 
hacer  u n  l lamamiento á las arm as ,  estén ó no reun idas  las Córtes.í

El Sr. Marqués de M O L I N S :  Ha dicho el Sr. Presidente del Consejo de Ministros que no son las tradi
ciones q ue  ha encontrado las que  el ac tual  Gabinete o b serva. Siento que S. S. no abandone la política re trospectiva, y  no le im itaré en este punto. Si á mi persona 
ó á Gabinete de que yo haya formado parte  se refiere, 
lo i g n o r o : solo d iré  que  pertenecí á u n  Gabinete que 
escribió estas palabras: «Queremos la alianza de todos pero en la defensa de nuestra  honra  vamos tan allá, que 
preferimos m or ir  como Gravina en  Trafálgar á viv ir  co
mo otros bajo tute la  extranjera.» No creo que  pueda re 
ferirse S. S. á quien  así pensó y obró. Por lo demas, 
confio en las seguridades que el Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros nos d a , y  creo que la independencia 
de España no padecerá menoscabo en manos de S. S.

Acto continuo se declaró suficientemente discutida 
la totalidad, acordándose p a s a r á  la discusión por a r tículos.

E °’ Y no Habiendo quien  pidiese la palabra, acordóse que la votación fuese n om inal ,  resultando u n á 
n im em ente  aprobado dicho artículo por  los 86 señores 
siguientes:

Conde de L ucena .— Mac-crohon. — Duque de A hum a
da.-—Riquelme.— Conde de Altamira. — Cortázar.— Mar
q ués  de Valgornera.— Conde de Campo-Alange.— Marches- 
si.— Fonseca.— Conde de Velarde.— Mata y Alós.— D uque 
de Rivas.— Carramolino.—Marqués de Bendaña.— Conde de Grá. — Domenech. — Fernandez de Córdova. —Alcalá 
G aliano.—V ellu t i— Perez.— Torre Rqjas.—Huet.—Sanz.— 
O liv a n ,—Rivero,—Marqués de Somerue.lo? “ -Santa C r u z -

D uque de San Cárlos.-M arqués de Molins.-MaPqués de Mi 
raílores.—Rodríguez Vaamonde.— Cerrajería.— Sancho.— 
Duque de San Miguel.—Ferre r .—Conde de Paredes de Na
va.--Ezpeleta (D. Fermín).—L iar te .—Conde de San t iba-  
ñez.—Huelbes.— Príncipe Pió.—Conde de P inohermoso.— 
Conde deT o rre -M ar in .— Arrazola.—Duque de Sevillano.— 
Marqués de Valmediano.—Ezpeleta (D. Javier).— More
no.— Santillan.— Marqués de Castellanos.—Sotelo.—Mar
qués  del Maestrazgo.— Olea. — Otero. — Calvez Cañero.— Sevilla.—Castillo y Ayensa.— La Torre.— Chacón.— Man
tilla.— Camba.— L ux án .— González. — Infan te .— San Mi
guel.— Marqués de Benalúa.— Marqués de Zornoza.— Ro
dríguez Camaleño.— Aldama.— Urbina.— Marqués de Bed- 
m ar.— Marqués de Santa Cruz.— Collado.— Ferráz .— L u -  
zuriaga. — Duque de Bailón. — Chinchil la. — Olañet-a.— 
Messina.— Duque de A branles .—C antero .— Marqués de 
Sanfelices.—Sierra .— Calonge.— Sr. Presidente.

Acto continuo fueron aprobados sin debate alguno los 
restantes artículos hasta el 9.° y últ imo del proyecto .

CONTINUACION DE LA ORDEN DEL DIA.
Discusión del dictamen de la comisión relativo al proyecto 

de ley jijando en 100.000 hombres ¡a fuerza  permanente del 
ejército para  1860 , y autorizando al Gobierno para ele
var dicho número al de 160.000 sidas circunstancias lo exigieren .

Leido el referido dictamen , y no habiendo quien p i
diera la palabra sobre la to ta l idad , se acordó pasa r  á la 
discusión por ar t ícu los ,  siendo aprobados sin  debate  a l
guno  los tres de que  constaba el proyecto.

El Sr. P R E S I D E N T E  : Los Sres. Senadores de la sec
ción sexta tendrán  la bondad de reun irse  con objeto de 
n om b ra r  un individuo para la comisión que ha de dar 
d ic tam en sobre el proyecto de ley de ascensos, en re 
emplazo de otro señor  que se ha excusado por falta de salud. 1

Leida la m inu ta  del proyecta de ley sobre l lam am ien
to de 50.000 hom bres al servicio de las armas del al is
tamiento y sorteo de 1860, y declarada conforme con lo 
acordado, procedióse á su votación definit iva, y resultó 
unán im em ente  aprobado dicho proyecto de ley por 86 
bolas blancas, q ue  era el total de Sres. votantes.

Leida acto continuo la m inuta  del proyecto fijando 
en 100.000 hombres la fuerza permanente del ejército p a 
ra el año 1860, y  declarada asimismo conforme con lo 
a c o rd a d o , se procedió también á su  votación definitiva, 
resultando aprobado con igual unan im idad  por 86 bolas 
b lancas,  total de Sres. votantes.

El Sr. P R E S I D E N T E :  Orden del dia para m añana: 
discusión del proyecto  de ley sobro el ferro-carri l  de Bar
celona á Tarragona ,  y del de pensión á Doña Esperanza 
Estelier ; quedando  después el Senado en sesión secreta 
para tratar  asuntos de gobierno in terior.

Levántase la sesión.
Eran  las cinco menos cuarto.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.
PRESIDENCIA DEL SR. MARTINEZ DE LA ROSA.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 17 de Octu
bre de 1859.

Abierta  á las dos y media, y aprobada el acta de la 
an te r io r ,  pid ieron constasen sus  votos conformes con el 
de la mayoría , en la votación del sábado, los Sres. Ber
trán  de Lis, Ferre ira  Caamaño, Iglesias y  Barcones, M ar 
q u es  de San Carlos, Sánchez Mendoza, Panchón , Saave-  dra y  Mendoza Cortina.

El Congreso quedó enterado de que el Sr. Elío no 
puede asistir  á las sesiones por haber  sido destinado al 
ejército expedicionario , y de que el Sr. Escario ,  elegido 
Diputado por los dis tr itos de Piedi ahita y Cerverá de fR io  
Pisuerga , opta por el primero.

Cuestión de Marruecos.
El Sr. Ministro de E S T A D O : Señores ,  el G obierno  

de S. M. ha recibido, antes de esp i ra r  el plazo señalado, 
contestación del de Marruecos concediendo todas las sa
tisfacciones pedidas para dejar en su lugar  el honor n a 
cional ofendido, y reconociendo y aceptando el derecho 
de España á obtener seguridades para el porvenir.  Sobre 
estas el Gobierno de S. M. ha creído necesarias a c la ra 
ciones , y se h an  r ec la m ado ; las esperamos en u n  b rev í
simo plazo , y de ellas depende la resolución que adopte 
sobre la paz ó la guerra .

El Sr. O L Ó Z A G A : Pídola  palabra.
El Sr. P R E S I D E N T E : La tiene V. S.
El Sr. O L Ó Z A G A : No es para decir nada abso lu ta

mente sobre la manifestación tan importante  que aca
ba de hacer el Sr. Ministro de Estado, sino ún icam en te  
para que conste que habiendo acordado la minoría  pro 
gresista excitar al Gobierno de S. M. á que manifestara, 
si lo tenia á b ien ,  cuál era el estado en que se enco n 
traban  nues tras  negociaciones con Marruecos; en  aten
ción á haber  espirado ánles de ayer el plazo que estaba 
fijado, la m inor ía  , que  respeta los derechos del Gobierno, 
y sobre todo, que pospone todas las consideraciones h u 
manas al bien público y al honor n a c io n a l , acordó d i r i 
girse al Gobierno par t icularm ente  para ver si tenia al
gún inconveniente , por  pequeño que fuese ,  en ser ex
citado en la sesión de hoy con este motivo. El Sr. Minis
tro de Estado ha tenido por conveniente manifestarnos 
que  iba á hacer  la declaración que  acaba de oir el Con
greso ; y esto ha bastado para que nosotros desistamos de 
la pregunta  que pensábamos hacer, y que nunca h u 
b iéram os hecho si de ella hubiese de resu l ta r  el más pe
queño  perjuicio á la nación.

El Sr. Ministro de E S T A D O  : N# es necesario que yo 
confirme lo que acaba de manifestar  el Sr. Olózaga, p o r 
que sus palabras son dignas del mayor crédito. Lo que 
S. S. ha referido es perfectamente exacto , y vo no p u e 
do ménos de aprovechar esta oportun idad  para m an ifes 
tar, en nombre del Gobierno de S. M., que la conducta 
que en esta ocasión ha seguido la minoría progresista, 
es verdaderam ente  patriótica , é impone por leninismo 
dobles compromisos y deberes al G obierno ,  au n q u e  no 
lo necesita; porque  en su  sentimiento  está el hacer todo 
lo que  exige la dignidad n a c io n a l , combinando la m o
deración y la prudencia con la p ron t i tud  v la energía.

El Sr. O L Ó Z A G A : Pido la palabra.
El Sr. P R E S I D E N T E :  Puede V. S. usar  de ella.
El Sr. O L Ó Z A G A : Unicamente para dar  las gracias 

á mi amigo par t icu lar  el Sr. Ministro de Estado"por la 
manifestación que acaba de h acer ,  y para asegurarle  
que ahora y s iem pre será esta misma la conducta de la 
m inoría  p ro g re s is ta , porque felizmente no hay d is t in 
ción de partidos en España cuando se interesa el h o n o r  
nacional.

Presupuesto de gastos generales del Estado.
Abierta discusión sobre la tota lidad, dijo
El Sr. M A D O Z : Comienza la discusión sobre las obli

gaciones generales del Estado para  el año próxim o, y hay  
que  observar  que  la minoría p rogres is ta ,  en cuyo nom
bre  tengo la honra  de h ab la r ,  ha consignado ya sus opi
niones en  esta misma legislatura , y ante la misma co
misión. ¿Cuál debería ser hoy n ues tra  conducta  en c ir 
cunstanc ias  n o rm a les?  Volver de nuevo á nues tras  im 
pugnaciones;  pero atendidas las actuales c ircunstancias, 
y  á fin de dejar más expedita la prerogativa Real para 
suspender  las sesiones cuando lo crea o po rtu no ,  hemos 
creído p rudente  desistir  de ello. No puede quedar  duda 
á nádie de que deseamos s ie m p re  las mismas economías. 
Podremos, en el curso  de los debates , hacer las observa
ciones convenientes; pero sepa el m undo  entero  que, 
cuando se trata  del honor  n a c io n a l , todos los partidos se 
a g ru p an  y confunden en el deseo de facil itar ai Gobierno 
cuan to  crea necesario para  sostener aquel.  No se in te r
prete, pues, mal nuestro  silencio, que  se debe al predo
m inio de la g ran  idea de q ue ,  antes  que hombres de 
par t ido ,  somos españoles am antes de n ues t ra  patr ia . 
Tampoco se ex trañe que no presen te  la m inoría  progre
sis ta  n in g ú n  voto particular .  Tres tenia yo formulados;  
pero me ¡imito á llamar la atención del Gobierno sobre 
el empeño de conservar  ciertas minas. Consérvense las 
de Almadén , pero véndanse  las demas.

No hago más indicación.
El Sr." Ministro de H A C IE N D A : El Gobierno ve con 

satisfacción las protestas que salón de la m inoría ,  de ale
j a r  toda dif icultad á la m archa expedita del Gobierno. 
Conste , sin  em bargo , q ue  esta protesta recae sobre obli
gaciones q ue  no suelen adm itir  discusión.

El Sr. D IA D O Z : Mi declaración se extiende á todo el 
presupuesto .

El Sr. Ministro de H A C IE N D A : Si se extiende á eso, 
el Gobierno re i te ra  su  agradecimiento; pero conste que 
el Gobierno está dispuesto á discut ir  partida por p a r t i 
da , t r ibu to  por  tr ibuto.

De pasada ha manifestado S. S. que sentía se conser
vasen  ciertas minas. No hemos llegado á esa discusión; 
pero puedo decir  que no va delante del G obierno el se- 
n o r  Madoz respecto  á deseos de enajenar esas m i n a s , p e 
ro  tropieza con dificultades.

El Sr. M A D O Z : Deseo qu e  conste qu e ,  de las pala
b ras  del Sr. Ministro de Hacienda eási podia deducirse 
q ue  este presupuesto  no es d i s c u t ib le , y  lo es m u y  d is 
cu t ib le ;  pa ra  eso se traen  los presupuestos.  Conste que  
venimos hoy desarmados. No nos a taque ,  pues,  porque 
tenga S S. u n  regimiento de votos detrás.

El Sr. Ministro de H A C IE N D A : No he  negado que el 
Congreso pueda d iscut ir  este p resupuesto  * he dicho solo 
q u e  generalmente no  se discuten.

El Sr, M A D O Z : El Sr. Ministro de Hacienda sin duda 
viene con deseo de cuestionar. A pesar de to d o , y  sin

tiendo que  S. S. no aprecie como debía n u es t ra  con d u c 
ta, no le he  de imitar,  y  le he de d a r  u n  poco de ejemplo 
de la moderación con que sedebe hoy hablar.  La minoría 
p rogresis ta  proclama que el presupuesto de la Casa Real 
debe d iscutirse solo una vez al principio de cada re ina
do; pero como se ha  discutido más de una por el p a r t i 
do moderado, seguimos su  ejemplo.

El Sr. Q U IN T A N A : La comisión se limita á decir, 
sin e n tra r  á considerar  si cuen ta  con regimientos ó ba 
tallones de votos para hacer tr iun fa r  su  dictámen, que 
se halla en su puesto para contestar á todos los puntos 
que com prende el presupuesto.

Sin más, se declaró haber  lugar á deliberar  por ar t í
culos, siendo aprobadas, sin  debate alguno, la sección 
prim era ,  que comprende la Casa Real, y la tercera , que 
se refiere á la Deuda púbiiea, omitiéndose la segunda, 
por corresponder  á los Cuerpos Colegisladores.

Leida la sección cuarta ,  que se refiere á las careas de justicia, dijo:
El Sr. r iG U E R O L A : Veo que en eLart. 6 .° la cifra es 

idéntica á la del año anterior,  y observo al mismo tiem
po que f iguran algunas obligaciones que no pueden ser 
cargas de justicia, entre ellas la asignación para varias 
escuelas de náu t ica ,  que debe pertenecer al Ministerio 
de Fomento. También hay  aquí una  porción de pensio
nes de la Orden de San Juan  que deben pasar á pen
siones rem u nera to r ias  ó á jubilados, y  bueno  es ir c la
sificando con propiedad las verdaderas carcas de ju s ticia.

Ei Sr. Ministro de H A C IE N D A ; Es menester  no o lv i
dar  que  todas las pensiones que nacen de un desembol
so en efectivo no pueden dejar de f igurar  en este capi
tulo, po rque  proceden de cai gas de justicia. Las obser
vaciones, pues, del Sr. PigueVola no pueden ser de gran 
peso m ien tras  no se d ir ijan  á probar que en a lguna de 
esas part idas  no hay  legítimo derecho á percib ir  la pensión del Tesoro.

El Sr. L O P E Z  B A L L E S T E R O S  : Por la ley de 1855 
se h an  suje tado á revisión todas esas pensiones que vie
nen figurando en este capítulo. Hay por consiguiente de
rechos adquiridos , y para  h a c e r la  exc lus ión 'que  S. S. 
desea debe proceder la revisión de cada una de las c a r gas de justicia ,

El Sr. i f iiG U B R O L A  Gomo mi objeto ha sido hacer 
observar que en este capítulo pueden com prenderse  car 
gas que no sean de justicia , d iré  en prueba de ello que 
hay u n a  reconocida al Sr. Duque de A lba ,  que se h a 
llaba caducada y que se ha restablecido por una Real 
orden. ¿Puede hacerse esto9 Ciertamente  que no.

Además, figuran aquí las pensiones á 10 Capellanes 
de la Reina Amalia, ¿lia de pagar el presupuesto las 
misas y aniversarios de las Reinas une mueran  en Es p a ñ a 9

Aquí no hay n ingún  ti tulo oneroso.
El Sr. L O P E Z  B A L L E S T E R O S :  El Sr. Figuerola 

no se ha hecho cargo de una observación. ( De q ue  s e  
trata en este a sun to 9 De cum pli r  con una ley de 1855, á 
cuya con lección contr ibuyó  S. S. Esas partidas q u e  cita 
están comprendidas en la revisión que en e s a  ley s e  p r e viene.

En cuan to  á la rehabili tación de esa pensión al señor 
Duque de Alba, debo decir que la pensión estaría c a d u 
cada en prim era  instancia administra t iva ; pero estaba 
vigente u n  decreto en que se decía que podia haber 
apelación administrativa del fallo del Director del Tesoro en estos asuntos.

Sin m ás  discusión se aprobo este capitulo , los r e s 
tantes de la sección y todas las demás secciones que 
com prende el presupuesto.

Presupuesto del Ministerio de Estado.
Leido el d ic tám en , y no habiendo quien pidiese la 

palabra en contra de la totalidad, dijo al leerse el p rim er  capítulo.
El Sr. Q U I N T A N A ; A unque de la comisión, quisiera 

haber hecho algunas observaciones para que se modifi
case la nom enc la tura  que se viene usando en esta Se
cre ta r ia :  pero vista la manifestación que el Sr. Madoz lia 
hecho en nom bre de la minoría progresis ta , no din* n a 
da siguiendo tan buen ejemplo, y reservándom e h acerlo en otra ocasión.

Sin más, se aprobó el a ró  1.°. y 2 .°: y leido el 3 o dijo:
El Sr. Marqués de S A N  G A R L O S : Desearía que la 

comisión se sirviese aclarar  una pequeña dificultad que 
me ocu rre  respecto al detalle de esta partida. Al llegar 
a la legación de Francfort se designa á nuestro  Repre
sen tan te  en aquel punto  con el nom bre de Ministro re 
sidente, y según tengo entendido el que desempeña allí 
esas funciones tiene otro ca rác te r  mas elevado, el de Mi* 
n is tro  Plenipotenciario.

El Sr. R A S G O N : Efectivamente, se ha dado ese n u e 
vo carácter  á nuestro  Representante en Francfort pero 
disfruta el mismo sueldo, por lo que el G obierno no ha pedido n in g ú n  aumento .

El Sr. Marqués de S A N  G A R L O S : A pesar de lo que 
se ha servido manifestar la comisión , siempre resu lta rá  
u n  e r ro r ,  puesto que se llama Ministro residente al que 
tiene el ca rácter  de Ministro Plenipotenciario. Adema- 
su sueldo debe ser mayor. Bien sé que en la Secretaria 
de Estado hay otros fondos con que  se podrá sup lir  esa 
difeiencia , peí o de todos modos es necesario que esa 
elevación de carácter  conste, y al mismo tiempo que se justifique. ^

El Sr. Ministro de E S T A D O : Creo que  lo que se d is
cute en los presupuestos es la cantidad , no los nombres 
de los cargos, que pueden ser variables. Lo que  el Go
b ierno  pide para la Legación de Francfort  es io mismo 
que en la legis latura an te rior :  importa poco des pues que 
se diga q ue  es para un  Ministro residente ó para un Ministro  Plenipotenciario.

Consideiaciones part iculares  de in terés público obliga
ron a n o m b ra r  u n  Ministro Plenipotenciario  dentro  de 
la Confederación germánica  sin sub ir  su  sueldo; y esta 
variación so ha hecho de modo que no se contrae* com
promiso, ni se da lugar á derecho, porque es una dispo
sición que está sujeta ni examen u lterior  del gobierno.

lia dicho el Sr, Marqués de San Oárlos que es posi
ble que la diferencia de sueldo se pague de fondos 
particulares. El Gobierno ,  en la d istr ibución  de esos 
londos, tiene que  consultar  los intereses del servicio y las 
economías; y tanto ha consultado estas ú l t im as ,  que 
puedo decir que  desde que el Gabinete actual se halla al 
trente de la Administración no ha habido necesidad de 
pedir  para gastos imprevistos, Es probable  que este año 
sea el p r im ero ,  que no solo ha sido suficiente ese fondo, 
sir.o qu e  ha dejado un  sobrante .

El Sr. Marqués de S A N  O Á R L O S  El Sr. Ministro de 
Estado se ha defendido de una inculpación que  lie estado 
m u y  léjos de dir igirle y al mismo tiempo no ha des
hecho la equivocación que es necesario corregir  en el 
detalle de este presupuesto  en tre  el carácte r  con que 
aqu i aparece nuestro  Representante en Francfort y el 
que realmente tiene, diferencia que trae consigo otra en 
los gastos de viático y habilitación.

El Sr. Ministro de E S T A D O  : El Sr, Marqués de San 
Carlos ha dado por sentado que sus observaciones q u e 
daban en p i é ; pero no lo ha demostrado.

Ha dicho que ios gastos de viático y habil itación se 
pagan á nuestros Representantes según su  clase. La h a 
bili tación es la mitad del sueldo; por consigu ien te ,  se 
paga con arreglo  al que disfrutan , y por disposición de 
mi tiempo se mandó que esa habil itación se pagase por mensualidades.

El viático no está en el mismo caso. Lo del viático 
se arregla según la categoría; pero de eso re su l ta rá  un  
gravám en tan pequeño, que no merece ocupar  la a t en 
ción de la Cámara, porque >e trata de un  gasto pasnjer o 
de dos ó  tres mil reales.

El Sr. Marqués de S A N  G A R L O S : Ai hacer las o bse r 
vaciones que he  tenido el honor  de exponer, he tenido 
presente una circunstancia ,  que solo creeré equivocada 
si así lo declara el Sr. Ministro de Estado: la de que el Re
presentante en Francfort,  persona m u y  digna v con quien 
me une antigua amistad , recibía la "diferencia de emo
lumentos, en tre  Ministro residente y Ministro Plenipoten
ciario ,  del fondo de imprevistos d e f  Ministerio de Estado. 
La diferencia del viático no es realm ente  g ran de ,  a u n 
que  tampoco de tan escasa monta como ha dicho el se
ñor Ministro de Eslado.

El Sr. L A T O R R E  ( D. C árlos) : Me creo en el deber 
de p regun tar  al Sr. Ministro de Estado, puesto q ue  h e 
mos descubierto que  en su Ministerio hay  un fondo, cuál 
es su  procedencia; porque yo creo que “no debiera h a 
ber más cantidades que las designadas para  c u b r i r  los gastos de la nación.

El Sr. Ministro de E S T A D O  El presupuesto  expresa 
los gastos del M in is te r io , de los cuales unos son fijos, 
pero hay  otros imprevistos ó ev e n tu a le s , q u e  no están 
sujetos á cálculo. Ha habido años en que esos gastos h a n  
exigido una  cantidad mayor que la consignada ,  y otros, 
como el a c tu a l , en que la cantidad señalada es más que 
suficiente, Si S. S. gusta que le diga cuáles son esos gas
tos, manifestaré que se aum en tan  ó d ism inuyen  según 
el movimiento  del Cuerpo diplomático.

Hay otros gastos que se llaman imprevistos, que t ie 
nen algo de reservado, en los cuales en 16 meses que lle
vo ai frente del Ministerio de Estado no se ha gastado un solo real.

Sin más se aprobó el ar tículo  y todos los demas del presupuesto.
Pregunta del Sr. M adoz.

El Sr. M A D O Z : Recordará el Congreso que  an un c ié  
el sábado una  interpelación al Sr. Ministro de Gracia y 
Justic ia,  porque me afectó cierta expresión de S. S. H a
blábase de la Sociedad Económica de Amigos del País de

Barcelona, compuesta de personas respetab il ís im as , de 
las que h an  hecho dimisión 72, en tre  ellas el respetable 
é íntimo amigo mió Sr. D. Jáime Badía, Diputado m in is
terial.

El Sr. Ministro p ronunció  una palabra poco conve
n ien te ,  de dudosa in te rpre tación ,  y no quiero que va
ya á Barcelona el Diario de las Sesiones s in  decirse si esa 
palabra pudo ser ó 110 ofensiva á los individuos que  
componen aquella Sociedad. S. S. manifestó que , ademas 
de d is f ru ta r  del local, a lquilaban algunas habitaciones 
y se embolsaban el importe de los alquileres. Esta palabra 
embolsarse me disgustó sobrem ane ra ,  aunque  creo que 
S. S. la p ronunciara  sin  intención de ofender. La Socie
dad percibiría esos alquileres, pero yo estoy seguro que  
los destinaría á objetos de su instituto.

El Sr. Ministro de G R A C IA  Y J U S T I C I A :  No puedo 
ménos de protestar  contra  la filiación de la in terpelación 
del Sr. Madoz. S. S. anuncio que inte rpelaría  al Gobier
no sobre hacer desocupar á esa Sociedad el local que te 
nia , y  ahora se levanta y dice que desea una cosa q ue  
pudo haber reclamado en ei acto. Si he lanzado u na  p a 
labra  que no le gustase, no necesitaba para eso a n u n 
ciar una  in terpelación. S. S. la ha anunc iado  sobre el h e 
cho de querer  lanzar del local á aquella corporación. Por 
lo demas, diré  que no creo haya ofensa para nádie. n i  he 
tenido intención de ofender: he usado ¿1 verbo embolsar  
como equivalente á cobrar .  Desearía que  satisfaciese esta 
explicación á S. S.

El Sr. M A D O Z : No me ha satisfecho m ucho. Es a su n 
to desagradable, y siento lo tome S. S. por vi a de b ro
ma. No quería  ahora interpelar sobre  otra cosa más, 
po rq ue  el negocio no está resuelto ,  y  me alegraría  se r e 
solviera como reclama la opinión pública liberal. Cual
quiera que sea la m anera  de aprec iar  sus  explicaciones, 
he cumplido por ahora con un  deber.  Cuando el negocio 
esté ult imado haré  la in te rpelación.

El Sr. Ministro de G R A C IA  Y  J U S T I C I A :  Siento no 
haber satisfecho al Sr, Madoz; si es por no haber  hab la 
do con toda consideración de esas p e r s o n a s , les doy to
da la consideración y  respeto qu e  se merecen.

El Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (Calderón Cüllantesí ; Que
da te rminado este incidente.

Al prooederse á la votación definitiva del proyecto de 
autorización para negociar con la Santa Sede, dijo

El Sr. l& Y O R R E  ( D. Cárlos i • Que se lea el ar t icu  
lo que previene el n ú m ero  de Diputados que debo h aber  
para estas votaciones.

El Sr. V I C E P R E S I D E N T E :  No habiendo suficiente 
num ero  de Diputados . se suspende esta votación.

Quedaron sobro la mesa los dictámenes sobre los pre
supuestos de la Presidencia del Consejo de Ministros, Mi
nisterio de la Guerra y Dirección de Ultramar.

El Sr. V I C E P R E S I D E N T E ' Orden del dia para m a 
ñana ; dictámen sobre el provecto de redención  y en g a n 
ches , pensión á Doña luana íi igorren , y presupuesto  del 
Ministerio de la Guerra.

Se levanta la sesión.
Eran las cua tro  v  media.

P A R T E  NO O F I C I A L .

EXTERIOR
Despachos telegráficos de la G a c e t a  d e  M a d r i d .
Par ni a 16.— No es cierto que esta ciudad haya sido 

ocupada por tropas piamontesas. Ayer se h icieron n u e 
vas prisiones. El G o b ie r n o  m uestra  energ ía ,  y el Gene
ral Rivotti ha prohibido vestir uniforme á quien no p e r
tenezca al ejercito.

Genova 16.— Ha llegado el Rey, siendo recibido con 
entusiasmo. S. M. ha salido al encuen tro  de la Em pera
triz madre de Rusia para conducir la  al Real Palacio, don
de se alojara.

fírcslau 16.,— El Príncipe Regente de Prusia llegará 
aquí el m iércoles ,  y el jueves el Emperador de Rusia y 
el P r incipe  heredero. Con este motivo habrá gran re 
vista.

Trieste 16 ,--Mouktar  Bajá llevó al Virey de Egipto una 
carta del Gran Visir  para q u e  se suspendan  los t r a b a 
jos del Canal de Suez hasta que el Sultán resuelva la 
cuestión de acuerdo con las Potencias europeas.

París 16.- -Parece cosa resuelta que España , Portugal 
y Suecia concurr irán  , con las cinco grandes Potencias, 
al Congreso europeo, como signatarias del tratado de 
Yiena en 1815

Se confirma la derro ta de los liberales megicanos en 
León. Miramon impuso pena de m uer te  á los extrangero. 
que en tra ran  con armas en Mágico.

La Patrie cree que Roma, Nápoles y España tom arán  
parte en el Congreso.

Considera La Patrie  como cierta la reunión próxi 
ma de un Congreso europeo, que también anuncia el 
M orning-Post  del 14, añadiendo que serán convoca
das al efecto las grandes Potencias de Europa, inclusa 
Inglaterra. Esta última parle de la noticia es prem a
tura, según el primero de los periódicos citados; pues
to que, á juzgar por todas las probabilidades, la con
vocación de dicha Asamblea no podrá verificarse an 
tes de que se firme el tratado de paz en Zurich, que 
si bien no tardará en efectuarse, no se ltfi conseguido 
todavía por no haber recaído acuerdo acerca de la 
cuestión referente á la Deuda lombarda. Como quiera 
que sea, añade La P a tr ie , la noticia del Morning-Post 
tiene verdadera importancia; significa por lo ménos 
que Inglaterra no rehúsa tomar parte en el Congreso 
en que se discutan los asuntos de Italia.

El Rey de Cerdeó a llegó el 1 j á T unn proceden
te de Monza, habiendo presidido el Consejo de Mi
nistros; y según una correspondencia de la capital 
del Piamonte, saldrá S. M. m uy pronto para Génova. 
Parece que el Consejo de Ministros se ha ocupado en 
ei exám en de un proyecto de fortificaciones que ha 
de realizarse en Brescia, Lonato y  Cremona.

Según la Gaceta de Colonia del 11, las proposi
ciones que han sido objeto de discusión en las Confe
rencias que se han celebrado últim am ente en Dresde, 
y hemos indicado antes de ahora, son afirmativas en 
parte, y en parte negativas. Estas últimas se referían 
á protestar contra el espíritu reformador. Un Gobier
no que no tomó parte en la Conferencia propuso que 
se celebrase una reunión de los empleados superiores 
do la policía, pero esta proposición fué desechada por
que se temia que produjese mal efecto. No obstante, 
se ha acordado la adopción de varias medidas de re
presión. En cuanto á las proposiciones positivas en
caminadas á reformar, están destinadas a prevenir 
las que Prusia haga, si bien fueron redactadas en di
ferente sentido. Desde luego se procederá á la modi
ficación de algunas disposiciones del acta federal, ta
les como la de que en tiempo de guerra será nom
brado á la mayor brevedad el .Jefe del ejército fede
ral. Se trató de la creación de un Tribunal federal 
encargado especialm ente de la decisión . por mayoría 
de votos, de las contestaciones que se susciten entre 
los Gobiernos de la Confederación.

Parece evidente que el Gabinete de Viena no res
ponderá á las notas de M. de Schleinitz y de Seebach, 
Los Representantes de Austria manifestarán verbal
m ente que habia sido mal comprendido el Duque de 
Gotha &e.

Dice el Diario aleman de F r a n c fo r t , fecha 8, que 
la entrevista de M. de Hubner con los Jefes del an
tiguo partido conservador de Hungría tuvo lugar en 
Totmegyer, propiedad del Conde LuisKazolyi. Nada se 
sabe todavía de positivo acerca de este punto, si bien 
se asegura que la condición principal que ponen los 
húngaros es el restablecimiento de la Constitución de 
los magyares tal como existia en 1848. El Ministro 
de la Policía ha dado á  entender que esta condición 
sería admitida por el Emperador.

INTERIOR
J A E N  15 de Octubre —  El año aerícola se inaugura  per

fectamente, según los deseos de nuestros labradores. La 
tierra se p repara  con la ab un dan te  lluvia de estos ú ltimos 
dias para u n a  b u e n a  s e m e n te ra , tanto más llena de es
peranzas cuan to  será más te m p ran a ,  c ircunstancia  r e 
conocida como m uy favorable en nues tro  p a í s , y como 
influyente  en el resultado p ingüe de la cosecha de cerea
les. Acaso sea este el motivo de la tendencia á la baja que 
se nota en el precio de los cereales , par t icularm ente  en 
el tr igo, de lo cual mucho nos alegramos por el beneficio 
del consumo público. {Anunciador)

BOLETÍN RELIGIOSO.

S a nto  del  d ía . —San Lucas Evangelista.
Cuarenta Horas en la iglesia de San Antonio de los. 

Portugueses,

A N U N C IO S .

INTENDENCIA GENERAL DE LA REA!, CASA Y P A -  
trimonio.— El día 21 del corriente m es ,  á las dos do la 
tarde, tendrá lugar en la Intendencia general de la Real 
Casa y en la Administración del Real Sitio del Pardo la 
subasta doble , por pujas;!  la llana , de los ap rov ech a
mientos q u e  á continuación se e x p r e s a n , no debiendo 
d u ra r  cada remate más de 10 m inu tos :

Desbroce en el cuarte l  de Yalpalomero.
Limpia del arroyo  de Vihuelas.
Desbroce de N avarro ldan ,  en Vihuelas.
Limpia del prim er  trozo del r io  Manzanares.
Roza de retama en el cuarte l  de Trofa.
Los pliegos de condiciones se hallarán  de manifiesto 

en la Intendencia general y en ia Administración del Real Sitio.
Palacio 11 de Octubre de 1859 — El Secretario , Buen aven tu ra  Cárlos Aribau.

Se vendí* en publica subasta la pila de lana de la 
cabaña C u r i e l , corte  de este año ,  perteneciente al Real 
Patr imonio, y existente en las Lonjas del Rancho de Or
tigosa del Monje, provincia de Segó vía, cuyo r e m á te s e  
verificar;! el dia 25 del corriente  , á las dos de la tarde, 
por pujas á la llana, en la Intendencia general de la 
Real Casa y con arreglo  al pliego de condiciones que se 
tendí á de manifiesto en la misma dependencia .

Madrid II  de Octubre de 1859 — E! S e cre ta r io , Bue
n aventura  Cárlos Aribau. Ú3

CLASIFICACION GENERAL DE LOS MONTES P ú 
blicos, hecha por el cuerpo de Ingenieros en cum pli
miento de lo d ispuesto  por Real decreto de 16 de Febre 
ro de 1859 y  Real orden de 17 del mismo mes, y  ap ro 
bada por Real o rden  de 30 de Setiembre siguiente

Un tomo en folio , que se halla de venta en el despa
cho de libros de la Imprenta  Nacional al precio de 50 reales. r

La parte relat iva á cada provincia se halla también 
de venta en cuadernos sueltos al precio  de 6 rs, — 12

NOBILIARIO DE LOS REINOS Y SEÑORIOS DE E S -  
paua por I). Francisco P i fe r re r ,  au to r  de varias obras 
filosóficas, históricas, heráld icas y  filológicas. Revisado 
por D. Antonio Rújula  y Busel, Caballero de la ínclita y  
\e n e ia n d a  Orden militar de San Juan  de Jerusalen C ro
nista Rey de arm as de núm ero  de S. M. Católica

Protegido con la suscricion de S. M. la Reina Doña 
Isabel II (Q. D. G .) , de algunos augustos Soberanos v 
1 r incipes , de m uchos  Ministerios, Universidades, Direc
ciones militares y  otras i lustres corporaciones d e f  Estado 
y de casi toda la nobleza de España. ’

Estil pub licándose el tomo 5.°, penúlt imo de la obra 
he suscr iben  y se repar ten  gratis  las listas de suscric ion  
y prospectos en la redacción, calle de Preciados n ú m  I í  cuarto  segundo. ’ ’ 7

En el mismo punto  se admiten  encargos para despa
chos confirmatorios de hidalguía, certificaciones de b la 
sones, escudos de a rm as ,  árboles genealógicos , y cene-- 
raímente para todo lo que concierne ;! la ciencia*’ he rá l
dica , con la autorización del citado Cronista de S M Católica,

COMPAÑIA DEL FERRO-CARRIL DE TUDELA A BIL- 
bao.—Desde ei 2 de Noviembre próximo se pagará en 
esta Dirección el semestre que vence el dia 1.° d é lo s  in 
tereses señalados por los artículos 16 y 49 de los esta tu 
tos á los desembolsos hechos por  los accionistas. Pafa el 
cobro se presentarán  los resguardos de la entrega de lo* 
dividendos y anticipos, á fin de a n o t a r e n  ellos el pa<>o 
de ios intereses , cuyos recibos se tend rán  extendidos en estas oficinas.

Bilbao 6 de Octubre de 1859 —E 1 D i r e c to r - t r e n t e  
Cipriano Segundo Montesino. .436(?-—-l

SOCIEDAD MINERA S A N  C A B IO S . - E S T A  SOCIE- 
dad ,  en v ir tud  de acuerdo de la Jun ta  directiva v con 
arreglo á lo que previene el reg lam ento ,  celebrará su 
reun ión  general ordinaria  el dia .31 del corriente á las 
ocho de la noche, en la calle de la Flor baja n ú m  3 cuarto bajo. ’ * ’

Lo que se pone en conocimiento de los señores ac
cionistas, sin perjuicio de llevarles á domicilio la corres
pondiente papeleta de aviso, á fin de que  se sirvan  con c u r r i r  á dicho acto.

Madrid 15 de Octubre de 1859 —El Secretario  G de Lovgorri . ’

 ̂ fERRO-CARRIL DE BARCELONA A ZARAGOZA — 
Siguiendo los trabajos en toda la línea hasta Zaragoza 
conforme a los contratos celebrados, la Jun ta  de gobier
no con arreglo al ar t .  8,° de los estatutos , ha acordado 
se haga efectivo el 16.° div idendo de 5 por 100 de las ac
ciones de esta sociedad : en su v ir tud  los señores accio
nistas que no lo hayan  satisfecho se serv irán  efectuar su 
pago desde el 11 del corriente al 10 de Noviembre próxi
m o ,  en las oficinas de esta sociedad, si tuadas en la calle 
de Moneada, núm. 14,  en todos los dias laborables desde 
las d¡ez de la m añana á las dos de la tarde v los au e  
qu ieran  hacerlo en Madrid ó en P a r i s . en casa de los se- 
ñores Girona y compañía en el p r im er  p u n to ,  v en la de 
los Sres. Mareourd y  compama en el s e g u n d o b a n q u e ros de la compañía . 1

Barcelona 10 de Octubre de 48 S9 .=  EI A dm in is trad o r  g e n e ra l . Joaquín Aimos.   3

PARA MANILA.-LA FRAGATA ESPAÑOL4 C ERVAN-
tes , que se llalla fondeada en la bahía de Cádiz p ro c e -  
dente de la de Manila, saldrá de regreso tan pronto  como 
descargue, mandada por su  acreditado Capitán D. Ma
nuel Aguirre. Este hermoso b u q u e  , de construcción 
C l i p p e r ,  de gran porte, sólido v primera marcha reú ne  
ademas la ventaja de sus cómodas y espaciosas cámaras 
Admitirá carga y  pasajeros, y  so despacha en Cádiz por 
D. José Mateo plaza de Mina , núm . 13 ,  \  en Madrid 
por I). Carlos J im o n e z . calle de Atocha , núm . 34.

e s p e c t á c u l o s
T e a t r o  R e a l . — A las ocho y  media de la noche.__

Segunda representación de la ópera en cuatro  actos t i tu lada Hernán i.
T e a t ro  dei. Príncipe.— A las ocho de la noche. — S in 

tonía.— La hipocresía del vicio, comedia nueva en tres  ac
tos y en verso . original de D. Manuel Bretón de los Her
reros.— l n  fe stín  anda luz, baile nuevo .— .- &  una malva? pieza en un  acto.

T e atr o  d e l  C irco (Plaza del R e y ) . — A las o c h o  de la 
noche. Angelo , Urano de Pádua , d ram a en cua tro  a c tos. — Baile.

T eatr o  de  la Z a r z u e l a .— A las o c h o  de la noche.—
Compromisos del no ver.— Entre m i m ujer y el negro.

T ea t r o  d e  Lo p e  de  V eg a .— A las ocho de la noche.—
Sinfonía .— ¡Rico de amor! c o m e d ía  nueva en tres actos.__
La linda g itana , baile. - -  Retascon, barbero y comadrón 
pieza en u n  acto.

T eatro  de  N o v e d a d e s . —- A las ocho de la noche .— La 
torre de Gcirán, d rama en cinco actos y  siete cuadros.— 
La poderosa, baile.

Circo de P r ice  (calle de Recoletos.)— A las ocho de 
la noche. La prim avera , g ra n  maniobra  por cuatro  
damas y cua tro  caballeros ,—<La lucha g im nástica , por la 
Sra. Mariani y Mariani m enor .— La cuerda flo ja , sor
prendente ejercicio gimnástico por el Sr.. Franklin.


